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“La lectura hace al hombre completo;  
la conversación lo hace ágil, 

 el escribir lo hace preciso” Francis Bacon 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Los cambios económicos, sociales y políticos han tenido grandes repercusiones 

en la educación de nuestro país, dando origen a nuevas reformas con la finalidad 

de responder a la exigencia social para fortalecer, mejorar y garantizar una 

educación de calidad. La escuela constituye un espacio no sólo para el desarrollo 

del aprendizaje de los alumnos y de la actividad docente, sino también para el 

desarrollo del currículum; pues genera las condiciones en las que se llevará a 

cabo los procesos de enseñanza y los procesos curriculares que influyen en la 

actividad docente y en el aprendizaje de los alumnos.  

 

De acuerdo con Pinar (2014):  

El currículum como campo especializado en la educación se 

conformó en Estados Unidos a principios del siglo XX, con la publicación 

realizada por Franklin Bobbit (1918) de su libro titulado “The Curriculum: A 

summary of the development concerning the theory of the curriculum”. En 

donde, a partir de las décadas posteriores se dio un debate sobre qué 

enseñar y para qué enseñar, entre los eficientistas representados por 

Franklin Bobbit, y entre los progresitas liderados por Dewey (p.12).  

 

Si bien el concepto del currículo se ha visto envuelto en diversas confrontaciones 

de significado el cuál varía de acuerdo con la perspectiva de cada autor y del 
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tiempo en el cual ha sido elaborado; dentro de las múltiples designaciones que se 

le han dado están la siguientes: realidad escolar, proyecto de contenidos a ser 

enseñados, objetivos relacionados con la cultura. 

En México el currículum dirigido a la educación básica se ha modificado en 

distintos momentos, así sucedió entre 2004 y 2009 periodo en el que se asume el 

enfoque por competencias a través del cual se diseñaron las propuestas 

curriculares para preescolar, primaria y secundaria.  

Es importante señalar que el análisis curricular se realiza en el contexto de la 

Reforma Educativa en México, que introdujo el enfoque basado en competencias y 

el enfoque curricular basado en el aprendizaje del estudiante. Por lo cual es 

conveniente exponer de manera breve en esta introducción algunos puntos sobre 

la Reforma Educativa, ya que el enfoque del Plan y programas de estudio se 

realizaron mediante la concepción de dicho enfoque.  

En el tercer capítulo de esta investigación (página 69), se menciona de forma 

amplia el Enfoque por competencias, ya que este se describe de manera explícita 

en el Plan de Estudios de la educación básica pues corresponde al segundo 

parámetro que da forma al currículo.  

La educación basada en competencias surgió en Estados Unidos de América y 

Canadá durante la década de los setenta como respuesta a la crisis económica, 

cuyos efectos en la educación afectaron a todos los países. Como medida para 

solucionar esta problemática, se buscó identificar las capacidades que se necesita 

desarrollar para ser un “buen profesor” de educación obligatoria.  

“En México desde finales de la década de los ochenta, el Colegio Nacional de 

Formación Profesional (CONALEP) adoptó varias de las propuestas para la 

formación en competencias en la enseñanza técnica” (Díaz Barriga, A. 2006: 8).  
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Trayendo así a México la educación y la capacitación basada en competencias.  

El presente análisis curricular surge del interés por identificar de qué manera la 

Secretaría de Educación Pública guía la enseñanza de la lectoescritura en 

alumnos de Tercer grado de primaria. Dicho interés nace de las problemáticas de 

aprendizaje de la lectura y escritura que han permanecido durante muchos años, 

problemas que no sólo repercuten en el ámbito escolar, sino también personal de 

los alumnos. Algunas problemáticas de la lectoescritura (por mencionar un 

ejemplo) son: lectura no fluida y solo silábica, errores de equivalencia fonológica, 

problemas de decodificación, dificultad de la comprensión lectora (el cual no solo 

se puede observar en la materia de español, sino en cualquier otra, como en 

matemáticas al momento de la resolución de problemas) y digrafía. 

El motivo de centrar dicho análisis en el Tercer grado de educación primaria 

consiste en que, de acuerdo con la SEP, en el Plan y Programas de estudio para 

la educación básica  2017:   

 

La lectura y escritura es un proceso que necesita consolidarse al 

término del primer ciclo de la educación primaria. Pues el grado en que se 

logre determinará en gran medida el futuro académico de los estudiantes a 

partir del tercer grado de primaria (p.69).   

 

Durante los dos primeros años de educación primaria la SEP postula que los 

alumnos tienen que lograr aprender a leer, escribir y comprender cómo funciona el 

código alfabético dotándolo de significado. El proceso de la enseñanza de la 

lectoescritura durante estos dos primeros años, no debe ser vista como la 

enseñanza de un nuevo conocimiento proporcionada a los alumnos, porque dicho 

conocimiento ya lo poseen (aunque no de la forma convencional), por lo tanto se 

necesita hacerles tomar conciencia de una distinción que ellos ya saben hacer, 

incluso desde antes de ingresar a la escuela.  
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En Tercer grado se espera que los alumnos logren leer para aprender, por lo cual 

es importante el desarrollo de habilidades como la fluidez y la comprensión 

lectora, pues usarán el lenguaje para expresar sus ideas o emociones; además de 

que durante este año, perfeccionan sus habilidades físicas y comienzan a 

relacionarse de manera productiva con su entorno social ya que interactúan con 

más gente, lo cual les permitirá aprender con otros y de otros. 

Para la escuela una lectura de calidad se logra cuando el niño interpreta y aporta 

juicios de valor sobre lo leído y utiliza esta información para la elaboración de 

nuevos textos; aunque esta es una finalidad importante dentro del desarrollo 

lectoescritor, es igual de importante tomar en cuenta el desarrollo cognitivo del 

estudiante, ya que las habilidades que están en desarrollo de acuerdo a su edad, 

son fundamentales para comprender su proceso de aprendizaje.  

Es conveniente mencionar que a lo largo del tiempo se han realizado 

innumerables investigaciones sobre los métodos o estrategias de lectoescritura 

con la finalidad de exponer los que mejor resultado dan, sin embargo es 

fundamental comprender que pese a que los métodos, técnicas y estrategias que 

los manuales o recursos didácticos puedan aportar para el aprendizaje de la 

lectoescritura; cuando este se logra no es un mérito exclusivo de ellos, ya que 

estamos ante sujetos activos que tratan de adquirir conocimiento mediante la 

formulación de sus propias hipótesis, sujetos que incluso mucho antes de acceder 

a la instrucción formal de la lectoescritura ya poseen conocimientos sobre esta, 

sujetos que se plantean problemas y que tratan de resolverlos siguiendo su propia 

metodología.  

La escuela no solo tiene el deber de alfabetizar a los alumnos, sino de formar 

verdaderos lectores que amen, disfruten y comprendan la lectura; no solo 

“entrenar” personas que sean capaces de descifrar o pronunciar palabras para 

que logren leer de manera fluida y veloz, dando por hecho que con esto un alumno 

sabe y comprende lo que lee.  

La presente investigación tuvo como objetivo general: Analizar el currículum de 

Educación Primaria a través del Plan y programa de estudios de la asignatura 
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Lengua Materna Español, con la finalidad de identificar de qué manera fue 

diseñado y cómo se plantea guiar la enseñanza de la lectoescritura.  

Es importante mencionar que se analiza de manera general el plan de estudios 

2017 en el tercer capítulo, para posteriormente, profundizar en el programa de la 

asignatura Español 3er grado de primaria en el cuarto capítulo. 

Agregando a lo anterior este trabajo de investigación se divide en cuatro capítulos, 

el primero de ellos Enseñanza de la Lectoescritura aborda algunas nociones que 

fundamentan la investigación respecto al objeto de estudio sobre la lectura y 

escritura, se presentan los dos métodos tradicionales de enseñanza de la 

lectoescritura, así como los procesos de adquisición de la lectoescritura 

desarrollados por Emilia Ferreiro y Ana Teberosky en su investigación Los 

sistemas de escritura en el desarrollo del niño y en la Propuesta para el 

aprendizaje de la lengua escrita de Margarita Gómez Palacio(1991). 

Es necesario comentar que en este primer capítulo la lectura y escritura se tratan 

por separado ya que, es la unión de estos dos procesos íntimamente relacionados 

los que dan como resultado la lectoescritura. 

 

El segundo capítulo Características del niño de Tercer grado de primaria tiene 

como finalidad conocer cómo se desarrolla el niño de Tercer grado a nivel 

cognitivo de acuerdo con la tercera etapa denominada operaciones concretas de 

Jean Piaget y la cuál corresponde a la edad de los alumnos de este grado escolar. 

Dicha etapa permitirá comprender qué problemas enfrenta el niño, qué habilidades 

adquiere, de qué manera las adquiere y las necesidades que surgen.  

El tercer capítulo Análisis curricular permite conocer los conceptos básicos 

necesarios para el entendimiento del desarrollo de este proyecto, pues al ser el 

currículo el objetivo central de esta investigación, se describe en primera instancia 

todo lo relacionado con este: definición, tipos de currículo (descritos de acuerdo 

con algunos autores), perspectivas teóricas y análisis curricular; para 

posteriormente poder centrarse en la metodología propuesta por George Posner 

en su texto Análisis del currículo (2005), la cual da sustento a este trabajo. 
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Como se menciono este capítulo presenta el análisis del Plan de estudios 2017, 

sustentando por los dos primeros grupos propuestos por Posner. El primer grupo 

titulado Documentación y Orígenes del currículum, que atiende tres preguntas 

principales: ¿Cómo está documentado el currículum? ¿Qué situación resultará en 

el desarrollo del currículum? y ¿Qué perspectivas representa el currículum? Por su 

parte El segundo grupo El currículo formal responde a las siguientes preguntas: 

¿Cuáles son los propósitos y el contenido curricular? y ¿Cómo está organizado el 

currículum?  

 

Dicho capítulo atiende a la finalidad de conocer cómo ha sido diseñado el 

programa de estudios  de la asignatura Lengua Materna Español. Ya que, el plan 

de estudios atiende a un contenido general con alcance amplio  de la organización 

y selección de las experiencias de aprendizajes que son consideradas importantes 

para el desarrollo de los estudiantes.   

 

En el cuarto capítulo Análisis del programa de Lengua Materna Español 2017 

Tercer grado, como su título lo indicase desarrolla el análisis del Programa de la 

asignatura Lengua Materna Español, el cual forma parte principal del objetivo 

general de esta investigación. Para la elaboración de dicho análisis, este capítulo 

se centra en el grupo dos nombrado El Currículo Formal, el cual se compone de 

dos preguntas centrales ¿Cuáles son los propósitos y el contenido curricular? y 

¿Cómo está organizado el currículum? 

El cuarto capítulo atiende al análisis de los temas cubiertos que se deben enseñar 

en la asignatura Lengua Materna Español, los cuales responden a  la principal 

competencia que es la comunicativa.  

 

Finalmente se integra un apartado de conclusiones así como las referencias 

bibliográficas. 
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METODOLOGÍA 

 

La investigación realizada es descriptiva, con un enfoque cualitativo,  los estudios 

de tipo descriptivo según lo señalado por Sampieri (2014), buscan especificar 

propiedades y características importantes de cualquier fenómeno que se realice 

(p.92).  

Este tipo de estudio implica la recolección de información para la demostración de 

relaciones explícitas o implícitas de cualquier fenómeno que se someta a un 

análisis, así; el Plan de estudios de educación primaria y el programa de estudios 

de Lengua Materna Español 3er grado, constituyen elementos esenciales del 

currículum, objeto del análisis que se interpreta con base en el modelo de George 

Posner, quien en su texto Análisis del currículo (1998) orienta esta investigación 

curricular. De acuerdo con el citado autor, un análisis curricular se puede realizar 

desde el estudio de un solo documento; ya sea plan de estudios, libro de texto, 

cuadernillo de apoyo para los docentes o un programa de estudios, en ese 

sentido el análisis que aquí se presenta se acota a la revisión general del plan de 

estudios, y al programa de estudios de la asignatura de Español 3er grado en 

específico. 

El análisis curricular es importante porque nos permite conocer la propuesta 

formativa en la que se proponen objetivos y perfiles así como el tipo de contenidos 

que se concretarán en el aula, todo ello es fundamental para el desarrollo del 

sujeto, en el caso que presentamos se identifican habilidades que los ayudarán a 

relacionarse con otros en la sociedad a la que pertenecen.  

El modelo de Posner1998 considera cuatro grandes aspectos: I. Orígenes del 

currículum y del Plan curricular, II. Currículum Formal, III. Currículum en uso y IV. 

Crítica Curricular. En cada uno de los grandes aspectos el autor propone 

preguntas que se constituyen en la guía del análisis, cabe mencionar que el 

análisis curricular que se expone en este trabajo considera el inciso: II Currículum 

formal. 
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De manera introductoria se hará un breve recorrido por algunas nociones acerca 

del significado del currículum y posteriormente se enfatizará en el análisis 

curricular.  

De las diversas definiciones que se presentan en esta investigación coincidimos 

con Sacristán (2007)  en que el currículo puede definirse como:  

 

Proyecto que describe los objetivos de aprendizaje necesarios para 

los alumnos, el cual es elaborado por la escuela; dicho proyecto necesita 

tener una visión histórica amplia con objetivos específicos acordes a un 

momento histórico y social determinado, dichos objetivos pueden ser 

modificados de acuerdo con los intereses humanos (p.16).  

Con la siguiente definición se tiene en claro que el currículum es, antes que nada, 

la sección cultural perteneciente de una cultura en específico que se ofrece como 

un proyecto para cualquier institución escolar; pues una escuela sin contenidos 

culturales es una propuesta irreal y también se tiene que tener en cuenta que 

ningún currículum por obsoleto que sea es neutro. El sistema educativo sirve a 

intereses concretos que se ven reflejados en el currículum y cuando se define el 

currículum, en pocas palabras se está definiendo las funciones que tiene que 

llevar a cabo la escuela, así como enfocarlas en un momento de la historia 

específica y a un sector social determinado.  

Es importante mencionar también que el currículum acaba en una práctica 

pedagógica ya sea en las aulas o en los centros. Continuando con la misma línea, 

pero enfocándonos ahora en el análisis curricular que es el centro de atención de 

este trabajo.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
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La obra de Posner está orientada a la investigación curricular, haciendo una 

propuesta de análisis del mismo centrándose principalmente en las perspectivas 

que pueden plantearse a partir del currículo.  

Posner habla de la necesidad de considerar dentro del proyecto de currículo una 

serie de elementos como: los fines de la educación, las personas que se ven 

involucradas en ella, los discursos, las dinámicas, etc.  

Un análisis curricular en palabras de Posner se puede realizar desde el estudio de 

un solo documento; ya sea plan de estudios, libro de textos, cuadernillo de apoyo 

para los docentes, etc., ya que todos forman parte del currículo y por esa misma 

razón se usar un solo material para conocer la composición de dicho currículo.  
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CAPÍTULO I 

ENSEÑANZA DE LA LECTOESCRITURA 

 

1.1. Definición de la Escritura  

 

En este capítulo se abordan algunas nociones que fundamentan la investigación 

respecto al objeto de estudio sobre la lectura y escritura. Se presentan los dos 

métodos tradicionales de enseñanza de la lectoescritura descritos por Remedios 

Guzmán en su Tesis Doctoral Métodos de lectura y acceso al léxico (1997); de 

igual manera se abordan los procesos de adquisición de la lectoescritura 

desarrollados por Emilia Ferreiro y Ana Teberosky en su investigación 

experimental Los sistemas de escritura en el desarrollo del niño(1991)y en la 

Propuesta para el aprendizaje de la lengua escrita (1982) de Margarita Gómez 

Palacio, las cuales se describirán más adelante.  

Como se mencionó anteriormente en la introducción, en este capítulo se trata la 

definición de la lectura y escritura por separado, ya que es la unión de estos dos 

procesos íntimamente relacionados los que dan como resultado la lectoescritura. 

La importancia y la  finalidad de este capítulo radica, en que el objetivo de esta 

investigación es conocer de qué manera es guiada la enseñanza de la 

lectoescritura, por lo cual es necesario comprender cómo se define la lectura y 

escritura, así como los métodos y procesos de adquisición de ésta; pues así 

identificaremos los aspectos importantes a tomar en cuenta para la elaboración de 

cualquier material o propuesta que tenga como objetivo su desarrollo.  

Desde tiempos remotos la lengua escrita es utilizada como medio de 

comunicación, la cual permanece a través del tiempo; cosa que no pasa con la 

lengua oral, pues esta última es momentánea o cambia de acuerdo con la 

interpretación de los receptores. 
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Escribir no solo se limita a un acto desarrollado exclusivamenteen el centro 

escolar o para la transcripción de los contenidos de las materias, por tal motivo es 

importante que se les permita a los alumnos escribir como más se sientan 

cómodos, pues el acto de escritura debe de ser visto como una forma de 

expresión y comunicación. 

De acuerdo con Colomer y Camps (1991) citado en Díaz, Garrán y Luz (2003):    

 

La adquisición de la lengua escrita se ubica en cuatro niveles: nivel 

ejecutivo, en donde se ve implicado el dominio del código con relación a la 

lengua oral (lectura en voz alta, dictados, ejercicios ortográficos, etc.), el 

nivel funcional en donde la atención se centra en la lengua escrita, el nivel 

instrumental donde se tiene el acceso a la información escrita la cual 

determina el trabajo sobre textos escolares y el nivel epistémico el cual se 

refiere al dominio del escrito como forma de usar el lenguaje (p.145). 

 

Por su parte Margarita Gómez Palacio et. al. (2000) define el sistema de escritura 

como un "Sistema de representación de estructuras y significados de la lengua" 

(p.135). En donde la escritura es un objeto cultural que es usado por los 

individuos de una sociedad para comunicar por escrito, ideas, sentimientos y 

vivencias, se necesita del conocimiento de las características que lo constituyen; 

Gómez Palacio (2000) menciona dichas características, las cuales son: conjunto 

de grafías convencionales, segmentación, ortografía, puntuación y peculiaridades 

de escritor.  
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1.2. Definición de Lectura 

 

La lectura es un proceso donde se crean significados de un texto y la comprensión 

lectora es el resultado de esa capacidad de crear significados; no puede haber 

lectura si no hay comprensión. Además, es un proceso dinámico en donde el 

lector utiliza todos sus esquemas conceptuales para tratar de comprender lo que 

está leyendo. Al momento de leer el alumno realiza acciones como son: muestreo, 

predicción, inferencia, confirmación y corrección.  

 “Leer es un proceso de interacción entre el lector y el texto; es un proceso 

mediante el cual el primero intenta satisfacer los objetivos que guían la lectura” 

(Solé, 1997:17). Como se mencionó anteriormente,  siempre se está leyendo con 

la finalidad de cumplir con un objetivo, que va a depender del tipo de información 

que se esté buscando en determinado momento, ya sea leer alguna receta de 

cocina, un instructivo, las noticias por internet etc. 

La escuela y las personas en general tienen esta idea de que el aprendizaje de la 

lectoescritura debe de ser lineal y que si no se hace de tal manera no se está 

aprendiendo, comúnmente esto ocurre en al aprendizaje inicial del niño donde él 

se plantea estrategias propias para poder comprender y expresarse con los 

demás. 

Solé (1997) menciona que existen tres tipos de modelos desde los cuales se ha 

explicado la lectura, son:  

 

● El modelo interactivo: En donde el lector hace uso de sus conocimientos 

previos para poder comprender el texto, ya que él es un sujeto activo en 

este proceso de aprendizaje. 

● El modelo ascendente: El cual considera que el lector va procesando cada 

uno de los componentes que conforman el texto por separado (primero 

letras, luego palabras, etc). 
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● El modelo descendente: En donde el lector busca palabras globales para 

posteriormente analizarlas con la finalidad de comprobar hipótesis y en 

donde intervienen de igual manera los conocimientos previos (pp.16-19).  

Los alumnos son sujetos activos de su propio aprendizaje ya que antes de que se 

les proporcione algún manual, estrategia o método para el aprendizaje de la 

lectoescritura; ellos mismos ya se han planteado soluciones siguiendo sus propias 

metodologías para tratar de resolver los problemas que se les llegara a presentar.   

Se puede decir que ha habido lectura cuando el alumno interpreta y aporta juicios 

de valor sobre lo leído y utiliza la información para la elaboración de nuevos 

significados al aprender las ideas importantes de un texto, y estas a su vez se 

relacionan también con los conceptos que ya tiene el lector previamente de otras 

lecturas para construir un aprendizaje más amplio y significativo. 

“El aprendizaje de la lectura entendido como el cuestionamiento acerca de la 

naturaleza, función y valor de este objeto cultural que es la lectura, comienza 

mucho antes de lo que la escuela imagina” (Ferreiro &Teberosky, 1979:9).  Por 

mucho tiempo se ha pensado que es en la escuela donde el alumno desarrolla 

estas habilidades y competencias lectoras, cuando en realidad el niño desde 

temprana edad se plantea métodos de solución para comprender lo que acontece 

a su alrededor.  

Ferreiro y Teberosky(1979) mencionan que los educadores solo se han limitado a 

trabajar, con dos tipos de métodos: método sintético: el cual parte de lo oral y lo 

escrito (sonido y grafía) y el método analítico: el cual parte de la palabra, del 

reconocimiento global de palabras u oraciones, de los cuales más adelante se 

hablará con profundidad.    

“Toda lectura es interpretación y lo que el lector es capaz de comprender y de 

aprender a través de la lectura depende de lo que lector conoce y cree antes de la 

lectura” (Ferreiro, 1982:18). La lectura abarca un mecanismo complejo lleno de 

habilidades en donde el alumno tiene que lograr una buena lectura para poder 
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interpretar los significados y contenidos del texto con la finalidad de compartir y 

expandir esos nuevos conocimientos adquiridos.  

El elemento principal de la lectura es el lenguaje, pues al ser una capacidad del 

ser humano, este sirve para expresarse y comunicarse oralmente o por escrito.  

 

1.3. Métodos de enseñanza de la Lectoescritura 

 

Como se mencionó con anterioridad Ferreiro y Teberosky (1979) mencionan que 

los educadores se han limitado a dos tipos de métodos tradicionales: los sintéticos 

y los analíticos. En donde el método sintético consiste en dos aspectos claves: la 

correspondencia entre lo oral y lo escrito, entre sonido y grafía; además de que 

establece la correspondencia a partir de los elementos mínimos que implica en ir 

de la parte al todo.  

“La enseñanza de los elementos mínimos de lo escrito (letras), durante mucho 

tiempo a consistido en pronunciar las letras para establecer reglas de sonorización 

de la escritura en la lengua correspondiente” (Ferreiro &Teberosky, 1979:18). En 

ese tipo de método concibe el aprendizaje de la lectura y escritura como una 

cuestión mecánica, ya que la escritura consiste en la transcripción gráfica del 

lenguaje oral. 

Por su parte el método fonético propone partir de lo oral, en donde se comienza 

por el fonema asociándolo a su representación gráfica. “Se enseñan a partir de un 

par fonema- grafema por vez, sin pasar al siguiente hasta que la asociación no 

esté bien fijada” (Ferreiro & Teberosky, 1979:18). En este método es importante 

que el niño sea capaz de reconocer y aislar los distintos fonemas de su lengua 

para poder relacionarlos a los signos gráficos.  

Para poder complementar estos dos tipos de métodos se utilizará como base la 

Tesis Doctoral de Guzmán Remedios (1997) que utiliza la clasificación de Jiménez 
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(1989), quien describe otros métodos propios de los sintéticos y fonéticos 

(analíticos).   

 

1.3.1. Métodos sintéticos 

 

Este tipo de métodos dan prioridad al proceso de aprendizaje que busca la 

manera de reconstruir el conocimiento de forma resumida. El recorrido que hace el 

niño para el aprendizaje de la comprensión de un texto se da de manera 

secuenciada hasta el lograr dicho aprendizaje. 

Dichos pasos por los que pasa el alumno hasta poder comprender el texto, 

Guzmán (1997) los resume en:  

1. El primer paso es que el niño identifique las letras por medio de vocales y 

consonantes, asociándolas con un objeto en particular el cuál tiene que 

comenzar con la letra que se pretende identificar.  

2. Posteriormente, al identificar las vocales y las consonantes, el niño 

comienza a combinarlas para poder formular sílabas. 

3. Las sílabas que ha podido construir se integran para construir palabras 

“Poniendo especial énfasis en la significación de las mismas'' (Guzmán, R, 

1997: 127). 

4. Cuando el niño ya ha adquirido la relación entre palabras y significado 

comienza con la lectura oral de pequeñas frases. 

5. Posteriormente pasa a la lectura de textos sencillos. 

Lo primero en el aprendizaje de la lectura es la mecánica de descifrar el 

significado del texto para pasar a la comprensión de este. Guzmán (1997) 

menciona que dependiendo del elemento inicial estudiado (letra, fonema, sílaba) 

se pueden constituir las siguientes variedades: 
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a) Alfabético: El aprendizaje comienza con el nombre de cada una de las 

letras aisladas de su sonido fonético, en donde primero se hace una 

asociación entre auditivo-vocal para poder dominar las letras y de ahí 

sílabas sencillas.  

b) Fonético: El aprendizaje comienza por las vocales para continuar con la 

asociación de las letras a cada uno de los sonidos que las representan, en 

donde la correspondencia grafema-fonema es indispensable. Este método 

parte de lo oral para asociarlo a su representación gráfica.  

c) Silábico: Este método tiene una manifestación más concreta, pues las 

sílabas siempre representan segmentos pronunciables y reconocibles 

auditivamente.  

 

Guzmán (1997) menciona que el aprendizaje lector se inicia con:  

 

Las vocales asociadas directamente con las consonantes que se 

vayan presentando, tomando como punto de partida la sílaba, 

posteriormente se combinan las sílabas estudiadas para pasar al estudio de 

las palabras, frecuentemente monosílabas, con el fin de incrementar la 

motivación hacia su estudio y finalmente se pasa al estudio de la frase (pp. 

130-131).  

 

1.3.2. Métodos analíticos o globales 

 

Este método parte de la palabra o del reconocimiento global de palabras u 

oraciones, en un inicio este método no se centra en la decodificación de grafema-

fonema, sino en un estudio de significados entre frases o palabras.  
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De acuerdo con Guzmán (1997) al igual que los métodos sintéticos, los analíticos 

tienen distintas formas de abordar el aprendizaje, los cuales son los siguientes:  

 

a) Léxico: Se comienza por el estudio y la comprensión de una serie de 

palabras significativas para el niño acompañada de dibujos para que pueda 

asociarlos.  

 

Guzmán menciona que:  

 

Aunque este método inicia el proceso lector con la palabra, respeta 

los principios psicológicos básicos de la metodología de progresión 

analítica: parte de una unidad lingüísticamente significativa, sincronizando 

el estudio sintético de la palabra con el estudio analítico de sus 

componentes (sílabas y las letras), para terminar recomponiendo la propia 

palabra u otras nuevas (p. 133). 

 

b) Método global natural: “En un primer momento de aprendizaje, los niños 

son motivados para que sientan deseos de comunicarse a través del dibujo 

y posteriormente por la escritura que es presentada como expresión de 

dibujos significativos” (Guzmán, R, 1997:134) 

Para que la iniciación de la lectura se dé en este método, el profesor tendrá 

que partir de una conversación en donde los niños le proporcionarán frases 

importantes para ellos, las cuales tienen como finalidad ser reforzadas.  
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Guzmán menciona que:  

 

El nivel de lectura predominante es la lectura expresiva que 

descansa sobre la memoria auditiva y visual. En este punto adquiere 

especial relevancia la localización, memorización y simbolización de la 

frase, a través de la observación y reconocimiento de la frase como un 

mensaje en sí mismo, para pasar seguidamente al análisis de los 

elementos atómicos de la lectura por medio del descubrimiento personal de 

los niños inducido por el/la maestro/a (p. 134).  

 

1.4. Procesos de adquisición de la lectoescritura 

 

En este apartado se  describirán los niveles de la lectoescritura que  los niños se 

enfrentan. Los sistemas de escritura en el desarrollo del niño es una investigación 

realizada por Emilia Ferreiro y Ana Teberosky en 1979, y La Propuesta para el 

aprendizaje de la lengua escrita de Margarita Gómez Palacio en 1982 sustentarán 

el contenido de este apartado; es importante mencionar que se optó por utilizar 

ambas aportaciones, porque en conjunto fortalecen los niveles de lectoescritura.  

Ferreiro y Teberosky (1979) mediante su trabajo realizado con niños de cuatro a 

seis años de edad definieron cinco niveles de conceptualización de la 

lectoescritura, los cuales se describen a continuación: 
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● Nivel 1 ( Primitiva o indiferenciada)  

 En este nivel  ”Escribir es reproducir los rasgos típicos del tipo de escritura 

que el niño identifica como la forma básica de la escritura” 

(Ferreriro&Teberosky, 1979:241). Aquí los niños reproducen rasgos que 

establecen una forma básica de escritura, la cual puede ser de dos tipos: 

cursiva y de imprenta.  

El modelo de escritura cursiva consiste en “La realización de grafismos 

ligados entre sí, con una línea ondulada como forma de base, en la cual se 

insertan curvas cerradas o semicerradas” (Ferreriro&Teberosky, 1979:242). 

 

Ilustración 2 en Los sistemas de escritura en el desarrollo del niño. Ferreiro &Teberosky (1979)  

 

Mientras que en el modelo de escritura de imprenta  “Se obtienen grafismos 

separados entre sí, compuestos de líneas curvas y rectas o de 

combinaciones entre ambas” (Ferreriro&Teberosky, 1979:241). Este tipo de 

modelo de escritura consiste en realizar grafismos similares a las letras o a 

los números.  
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Ilustración 3 en Los sistemas de escritura en el desarrollo del niño. Ferreiro &Teberosky (1979)  

 

En este nivel se pueden observar otros dos aspectos importantes:  

Que algunos niños aún no tienen clara la diferencia entre escritura y dibujo, 

por lo cual el dibujo es interpretado para ellos como una manera de 

escritura.  

Y que tienden a buscar un mayor número de grafías o grafías más grandes 

de acuerdo al objeto que se le pida que escriba. Por ejemplo: Si se le pide 

que escriba su nombre utilizara grafías pequeñas en tamaño y longitud, 

esto relacionado a que él es pequeño; a diferencia de cuando se le pide 

que escriba el nombre de su mamá o papá, las grafías serán grandes 

porque sus papás son más grandes que él.  

Ferreiro y Teberosky (1979) concluyen que la lectura de lo escrito en este 

nivel es siempre de manera global. Es decir, cada letra vale como parte de 

un todo y no tienen valor por sí misma.    

● Nivel 2 (Presilábica) 

La hipótesis central de este nivel es “Para poder leer cosas diferentes 

(atribuir significados diferentes) debe haber una diferencia objetiva en las 

escrituras”  (Ferreriro&Teberosky, 1979:249).  

En este nivel se puede observar un progreso gráfico destacable en donde 

los grafismos realizados son más próximos a los de las letras y los niños 
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trabajan con la hipótesis de que “Hace falta una cierta cantidad mínima de 

grafismos para escribir algo” (Ferreriro&Teberosky, 1979:249).  

Se puede observar un ejemplo de este progreso gráfico próximo a la letra 

en la siguiente ilustración.   

 

Ilustración 5  en Los sistemas de escritura en el desarrollo del niño. Ferreiro &Teberosky (1979)  

 

Además Ferreiro y Teberosky (1979) mencionan que en este nivel, los 

niños, al adquirir formas fijas y estables, se enfrentan a dos reacciones: un 

bloqueo y modelos adquiridos para prever otras escrituras.   

El bloqueo consiste en que los niños creen que se aprende a escribir 

copiando la escritura del adulto y se niegan a intentar la escritura por sí 

solos sin una base de por medio.  

Ferreriro y Teberosky (1979) presentan un ejemplo de esto, en donde Laura 

(una niña de cinco años) les mostró las palabras que sabía escribir, las 

cuales fueron: mamá, papá, oso y Laura; pero al pedirle que intentará 

escribir otras palabras se negó, ya que su mamá le había enseñado a 

escribir Laura y las otras palabras las había aprendido de un libro y por 

consiguiente no sabía escribir otras cosas. Dicho ejemplo se presenta en la 

siguiente ilustración.  
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Ilustración 6  en Los sistemas de escritura en el desarrollo del niño. Ferreiro &Teberosky (1979)  

 

Por su parte, los modelos adquiridos para prever otras escrituras consisten 

básicamente en que los niños muchas veces seleccionan las letras de su 

nombre (acomodadas en diferente orden) para mostrar varios significados.  

 

Ilustración 7  en Los sistemas de escritura en el desarrollo del niño. Ferreiro &Teberosky (1979)  
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● Nivel 3 (Hipótesis silábica) 

En esta etapa los niños intentan dar un valor sonoro a cada una de las 

letras, a lo cual Ferreiro y Teberosky nombran como hipótesis silábica, 

puesto que “Por primera vez el niño trabaja claramente con la hipótesis de 

que la escritura representa partes sonoras del habla” (Ferreriro&Teberosky, 

1979:256). 

En este nivel la hipótesis puede ser realizada por los niños aún con grafías 

lejanas a las letras y además se distinguen dos periodos en donde las letras 

pueden o no ser utilizadas con un valor sonoro.  

 

Ilustración 8 en Los sistemas de escritura en el desarrollo del niño. Ferreiro &Teberosky (1979)  

 

Las palabras que el niño escribe no tienen valor sonoro cuando la letra que 

escriben por sílaba no corresponde a la palabra por ejemplo: PA es igual a 

o/so. 
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Ilustración 9 en Los sistemas de escritura en el desarrollo del niño. Ferreiro &Teberosky (1979)  

 

Mientras que las letras con valor sonoro incluyen letras que corresponden a 

la palabra por ejemplo: AO es igual a SAPO. 

 

 

Ilustración 10 en Los sistemas de escritura en el desarrollo del niño. Ferreiro &Teberosky (1979)  

 

Pese a que las vocales tienen un valor sonoro estable en su forma escrita 

“También funcionan como representación de cualquier sílaba en la cual 

esas vocales aparezcan”(Ferreriro&Teberosky, 1979:257). Tal y como se 

pudo observar en el ejemplo anterior.    

● Nivel 4 (Silábica- Alfabética)  

En este nivel el niño pasa de la hipótesis silábica a la hipótesis alfabética, 

Ferreiro y Teberosky (1979) describen este proceso cómo: 
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El niño abandona la hipótesis silábica y descubre la necesidad de 

hacer un análisis que vaya más allá de la sílaba por el conflicto entre la 

hipótesis silábica y la exigencia de cantidad mínima de grafías y el conflicto 

entre las formas gráficas que el medio le propone y la lectura de esas 

formas en términos de la hipótesis silábica  (p. 260).  

Este nivel es resultado del conflicto de las hipótesis que el niño ha 

elaborado anteriormente: la hipótesis silábica (cada letra representa una 

unidad de sonido o una silaba) y la hipótesis de cantidad mínima de grafías 

(falta de cantidad de letras para que algo pueda leerse). En donde los 

niños, mediante la reflexión de la división silábica, descubren que algunas 

palabras son muy cortas para la palabra que escribieron y analizan el 

sonido de cada letra.   

 

● Nivel 5 (Alfabética)  

Aquí la escritura alfabética constituye el final de la evolución en donde el 

niño “Ha comprendido que cada uno de los caracteres de la escritura 

corresponden a valores sonoros menores que la sílaba, y realiza 

sistemáticamente un análisis sonoro de los fonemas de las palabras que va 

a escribir” (Ferreriro&Teberosky, 1979:266).  

Los niños, al llegar a este nivel, no tendrán problemas de escritura pese a 

que aún les falta comprender y enfrentarse a las reglas ortográficas, es 

importante mencionar que las dificultades ortográficas no son dificultades 

de comprensión del sistema escrito.  
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Ilustración 10  en Los sistemas de escritura en el desarrollo del niño. Ferreiro &Teberosky (1979)  

 

Por su parte, Margarita Gómez Palacio (1982) presenta cuatro niveles de 

conceptualización de la lengua escrita desarrollados en La Propuesta para el 

Aprendizaje de la Lengua Escrita dirigida a los maestros de primer grado de 

primaria. Dichos niveles son: Presilábico, Silábico, Hipótesis silábica y 

Alfabético, los cuales se describen a continuación:  

 

● Nivel Presilábico 

En este nivel los niños realizan representaciones gráficas sin estar interesados 

en buscar la relación entre grafía y sonido, dichas representaciones pueden ser 

dibujos, garabatos o letras, cómo se puede observar en la siguiente ilustración.  

Nivel presilábico en Propuesta para el Aprendizaje de la Lengua Escrita, Gómez M. (1982)(p.49). 
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Gómez (1982) menciona que dentro de este nivel se encuentran cuatro 

categorías que describen las maneras de descubrimiento por las cuales los 

niños se enfrentan hasta poder incorporar en su escritura, aspectos del sistema 

de escritura convencional.  

Las cuatro categorías que se encuentran en este nivel son:  

 

➢ Representaciones gráficas primitivas 

De acuerdo con Gómez (1982), en esta categoría los gráficos cobran un 

significado siempre y cuando esté acompañado por una imagen o dibujo, ya 

que estos representan para los niños dos cosas: aseguran una 

interpretación o dicen los nombres de los objetos; a esta última concepción 

se le denomina hipótesis del nombre. 

Un ejemplo de la hipótesis del nombre consiste en que todas las letras 

impregnadas en un refresco anticipan que dice refresco, cuando esta 

hipótesis se desarrolla los niños han logrado diferenciar el dibujo de la 

escritura.     

En lo que respecta a la producción de textos realizados por ellos mismos, 

Gómez (1982) menciona dos procesos: los niños insertan en el dibujo un 

tipo de escritura para poder estar seguros que dice el nombre 

correspondiente;  y poco a poco la escritura se separa del dibujo  aunque 

aún pueda estar presente cerca de el.  Dichos procesos se pueden 

observar en las siguientes ilustraciones. 
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Primer nivel donde se inserta la escritura en el dibujo: 

Propuesta para el Aprendizaje de la Lengua Escrita, Gómez M. (1982)(p.49). 

 

Segundo nivel en donde la escritura comienza a separarse del dibujo: 

Propuesta para el Aprendizaje de la Lengua Escrita, Gómez M. (1982)(p.49). 

 

 

➢ Escrituras unigráficas y sin control de calidad 

 

Gómez (1982) menciona que después de que el niño comprenda que la 

escritura es importante y que esta aporta cierto valor para la 

representación, comienza a plantearse y comprobar hipótesis para entender 

mejor las características de la escritura. 
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El niño deja de lado el dibujo porque ya ha reconocido la escritura como 

algo valioso, pero ahora el lugar del dibujo lo ocupa una grafía que puede o 

no repetirse, tal y como se puede observar en la siguiente ilustración.  

Propuesta para el Aprendizaje de la Lengua Escrita, Gómez M. (1982)(p.51). 

 

 

“Para que la organización espacial lineal aparezca, es necesario que el niño llegue 

a concebir que la escritura que corresponde al nombre de un objeto o de una 

persona se compone de más de una grafía” (Gómez, M, 1982:51). Lo cual puede 

carecer de control de cantidad de grafías, como se muestra a continuación. 

 

 

 

Propuesta para el Aprendizaje de la Lengua Escrita, Gómez M. (1982)(pp.51,52). 

 

➢ Escrituras fijas 

 

De acuerdo con Gómez (1982) aquí ya comienza a existir un control de 

grafías para representar nombres de personas o cosas, el niño se plantea 

una nueva hipótesis que consiste en que la cantidad mínima de letras no 

tienen significado alguno. Dicha hipótesis puede observarse en la siguiente 

ilustración.  
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Propuesta para el Aprendizaje de la Lengua Escrita, Gómez M. (1982)(p.52). 

 

“Para el niño de esta categoría es posible leer nombres distintos en 

escrituras iguales, y lo único que permite un significado diferente a 

escrituras idénticas es la intención que el niño tuvo al escribirlas” (Gómez, 

1982: 52). 

 

➢ Escrituras diferenciadas 

 

Gómez (1982) menciona que en este nivel el niño expresa las diferencias 

de significado en cuanto a las diferencias de la escritura, pero aún logra 

representar las diferencias entre palabras.  

 

“Las posibilidades de variación en la escritura se relacionan con el 

repertorio de grafías que un niño posee” (Gómez, 1982: 53). De acuerdo 

con los repertorios de grafías, Gómez describe seis grupos de desarrollo, 

los cuales son:  

 

➢ Secuencia de repertorio fijo con cantidad variable: Las grafías 

utilizadas son organizadas siempre en el mismo orden aunque 

presenten diferentes cantidades de grafías.  

 

 
Propuesta para el Aprendizaje de la Lengua Escrita, Gómez M. (1982)(p.53). 
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➢ Cantidad constante con repertorio fijo parcial: Aquí se puede 

observar una mínima diferenciación con cantidad fija constante. “Una 

secuencia inmutable de grafías puede aparecer siempre al principio 

o siempre al final o incluso constantemente en medio de cada 

escritura, mientras que las otras grafías varían”  (Gómez, 1982: 54). 

 

La siguiente ilustración muestra esta secuencia de grafías.  

 

 
Propuesta para el Aprendizaje de la Lengua Escrita, Gómez M. (1982)(p.54). 

 

➢ Cantidad variable con repertorio fijo parcial: “Al igual que en el 

anterior grupo, aquí se muestran  constantemente grafías en el 

mismo orden y en el mismo lugar, solo que la cantidad de grafías no 

es siempre la misma” (Gómez, 1982: 54). 

 

 
Propuesta para el Aprendizaje de la Lengua Escrita, Gómez M. (1982)(p.54). 

 

➢ Cantidad constante con repertorio variable: “En estos casos la 

cantidad de grafías es constante para las escrituras pero se usan 
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recursos de diferenciación cualitativa” (Gómez, 1982: 55). Esta 

diferenciación cualitativa puede ser: cambiar las letras o cambiar el 

orden de estas.  

 

 
Propuesta para el Aprendizaje de la Lengua Escrita, Gómez M. (1982)(p.55). 

 

➢ Cantidad variable y repertorio variable: “Estas escrituras expresan 

la máxima diferenciación controlada que permite el nivel presilábico: 

variar a la vez la cantidad y el repertorio para diferenciar una 

escritura de otras” (Gómez, 1982: 56). Las variaciones presentadas 

aquí pueden depender del tamaño de aquello que se escribe, 

asignándole así la consigna de que para un objeto pequeño se 

necesitan menos letras, mientras que para un objeto grande más 

letras aún.  

 

 
Propuesta para el Aprendizaje de la Lengua Escrita, Gómez M. (1982)(p.49). 

 

➢ Cantidad y repertorio variable y presencia de valor sonoro 

inicial: En donde este tipo de conjuntos representan dos tipos de 

características: “La construcción no está determinada por un intento 

de correspondencia sonora y la letra que inicia cada escritura 
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corresponde a una de las letras del valor sonoro de la primera sílaba 

de la palabra” (Gómez, 1982: 56). 

 

 
Propuesta para el Aprendizaje de la Lengua Escrita, Gómez M. (1982)(p.56). 

 

● Nivel Silábico  

 

En este nivel se da el descubrimiento entre la relación de escritura y aspectos 

sonoros del habla. “Mediante las hipótesis anteriores, específicamente la de 

cantidad mínima de caracteres, viene a complicar la situación” (Gómez, 1982: 

57). Ahora el niño, al momento de escribir un nombre, utilizará varias grafías, 

ya que se enfrenta al desafío de hacer que una palabra corresponda con 

varias letras para darle una representación.  

 

“La búsqueda de solución para resolver este conflicto lo conduce a descubrir 

una característica esencial del sistema de escritura: la relación entre los textos 

y aspectos sonoros del habla” (Gómez, 1982: 57). Esto implica que el niño al 

pronunciar el nombre de algún objeto, intentará añadir esas partes del 

lenguaje oral en correspondencia con las letras, esta correspondencia  puede 

o no estar ligada a la cantidad de grafías escritas.  

 

 
Propuesta para el Aprendizaje de la Lengua Escrita, Gómez M. (1982)(p.57). 
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● Hipótesis silábica  

 

La hipótesis silábica consiste en ir perfeccionando el trabajo que realice el niño 

hasta llegar al análisis silábico del nombre y la elaboración de una escritura 

formada por la misma cantidad entre sílabas y letras.  

 

 
Propuesta para el Aprendizaje de la Lengua Escrita, Gómez M. (1982)(p.58). 

 

Gómez (1982) menciona que, para que el niño llegue a conocer el sistema 

alfabético de escritura convencional, formula la hipótesis silábica en donde se 

enfrenta a diversos problemas, descritos a continuación:  

 

➢ Cuando los niños consideran que dos es el mínimo de letras que un 

texto necesita para ser leído se encuentra con un conflicto: los 

monosílabos se escriben con una sola grafía. Entonces, considerará 

que un solo signo no es suficiente para poder leer, así que agregará 

una o más letras para cumplir con la exigencia de cantidad mínima.  

➢ El segundo ejemplo se presenta cuando los niños se enfrentan a los 

modelos de escritura proporcionados por el medio, este problema se 

da principalmente con niños que ingresan al primer grado de primaria 

pues, pese a que ya saben escribir  su nombre u otras palabras, al 

momento de leerlas seguirán tres procesos propios de la hipótesis 

silábica mostrados en la siguiente ilustración. 
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Propuesta para el Aprendizaje de la Lengua Escrita, Gómez M. (1982)(p.59). 

 

➢ “En determinado momento, el niño conoce algunas letras y les 

adjudica un valor sonoro silábico estable, donde una letra representa 

una sílaba” (Gómez, 1982: 60). Aquí los niños combinan vocales y 

consonantes, al usar las vocales considerarán que alguna vocal (cuál 

sea) representará cualquier sílaba que la contenga ; mientras que el 

trabajar con consonantes  implica una representación de las sílabas. 

 

Ejemplo de cuando se trabaja con vocales:  

 

 
Propuesta para el Aprendizaje de la Lengua Escrita, Gómez M. (1982)(p.60). 
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Ejemplo de cuando se trabajan con consonantes:  

 

 
Propuesta para el Aprendizaje de la Lengua Escrita, Gómez M. (1982)(p.61). 

 

Ejemplo de cuando se trabajan con vocales y consonantes:  

 

Propuesta para el Aprendizaje de la Lengua Escrita, Gómez M. (1982)(p.61). 

 

● Nivel Alfabético  

 

Aquí el niño pone a prueba su hipótesis silábica para comprobar que no es 

adecuada porque al momento de aplicarla en la lectura observa que le sobran 

letras. 

 

“El fracaso de su hipótesis, la información proveniente de los que saben leer y 

de los textos que encuentra escritos y hay que interpretar, lo van conduciendo 

hacia la comprensión del sistema alfabético” (Gómez, 1982:62). El niño 

descubre en este nivel que existe una relación entre fonemas y letras; y poco 

a poco irá llegando a conocer las bases de nuestro sistema de escritura.  
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“Existe un período de transición en el que el niño combina aspectos de la 

concepción silábica con la alfabética; cuando esto ocurre diremos que trabaja 

en forma silábico-alfabética” (Gómez, 1982: 67). Un ejemplo de esto se 

muestra en la siguiente ilustración.  

 

 

 
Propuesta para el Aprendizaje de la Lengua Escrita, Gómez M. (1982)(p.67). 

 

Con base en los aportes realizados por Emilia Ferreiro, Ana Teberosky y Margarita 

Gómez Palacio, se puede concluir que los principales niveles de lectoescritura 

desarrollados por los niños antes de ingresar a la escuela o incluso en primer 

grado de primaria son cuatro: Presilábica, Silábica, Silábica- Alfabética y 

Alfabética. Es importante conocer cada uno de los niveles por los cuales los niños 

pasan para llegar a la construcción de la escritura y el lenguaje, pues así se 

evitará interrumpir o entorpecer su desarrollo.  

 

Ferreiro y Teberosky (1979) mencionan que al momento de desarrollar la 

enseñanza de la lectoescritura, es importante que como docentes se tenga en 

claro la distinción entre los métodos de enseñanza y los procesos de aprendizaje 

de los alumnos; pues muchas veces se cae en la equivocación de atribuirle el 

éxito del a los métodos empleados y no al mismo sujeto que aprende.    

 

La lectura y la escritura es un mundo sin fin, no solo nos permite integrarnos a la 

sociedad a la que pertenecemos, sino también permite la libre expresión de 

sentimientos o conocimientos, por lo cual tienen que dejar de ser vistas como algo 

lineal, algo que debe ser enseñado y aprendido de “cierta manera” porque no es 

así; cada alumno tiene un proceso diferente de aprendizaje que debe de 
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respetarse. Para eso será necesario identificar los conocimientos previos e 

intereses de los estudiantes.  
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CAPÍTULO II 

CARACTERÍSTICAS DEL NIÑO DE TERCER GRADO DE PRIMARIA 

 

2.1.     Desarrollo cognitivo del niño de acuerdo con Piaget 

 

El interés por abordar a Piaget en el presente capítulo es porque centra sus 

estudios en el desarrollo cognitivo del ser humano y pone mayor énfasis en los 

procesos mentales que conducen al conocimiento en los niños a lo largo de su 

vida. Los procesos que engloban la adquisición de conocimiento (por describir 

unos) son: atención, memoria, razonamiento, pensamiento, lenguaje y la toma de 

decisiones.  

El presente capítulo tiene como finalidad conocer cómo se desarrolla el niño de 

Tercer grado a nivel cognitivo de acuerdo con la etapa correspondiente a su edad, 

además de comprender qué problemas enfrenta, qué habilidades adquiere, de qué 

manera las adquiere y las necesidades que surgen durante dicha etapa.  

La importancia de este capítulo es poder conocer cómo el niño de la Etapa de 

Operaciones concretas se desarrolla a nivel cognitivo, pues la enseñanza de la 

lectoescritura conlleva ciertos momentos durante su desarrollo, los cuales no 

deben saltarse o apresurar porque van al nivel del desarrollo de la edad del 

alumno; por lo cual es necesario identificar las características de los alumnos a 

quienes se les pretende enseñar.  

De acuerdo con Hernández (1997) este paradigma surge durante la década de los 

cincuenta y fue desarrollado por el psicólogo suizo Jean Piaget, quien sustenta 

que los seres humanos atraviesan por una serie de etapas en donde sus 

estructuras cognitivas se van haciendo más complejas. Dichas etapas deben ser 

realizadas en orden ya que cada etapa tiene que superar a la anterior. Existen 

cuatro etapas del desarrollo según Piaget: Etapa Sensoriomotora, Etapa 
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Preoperacional, Etapa de las Operaciones Concretas y Etapa de las Operaciones 

Formales.  

Este capítulo se centrará en la tercera etapa correspondiente a las operaciones 

concretas, la cual oscila en una edad aproximada de los 7 a los 12 años; nos 

enfocaremos en esta etapa porque en este rango está la edad en donde se ubican 

los alumnos de Tercer grado de primaria y de los cuales describiremos sus 

características principales de acuerdo con el desarrollo cognitivo.  

De igual manera trataremos de abordar el paradigma cognitivo de manera breve 

en algunos aspectos destacables y de gran importancia, como lo son: las 

aplicaciones del paradigma cognitivo al contexto educativo, el enfoque del 

procesamiento de la información, la concepción de la enseñanza, del alumno, del 

maestro y del aprendizaje. 

 

2.1.2.    Etapa de las operaciones concretas  

 

Comenzaremos por describir el concepto de Desarrollo de acuerdo con Piaget.  

El desarrollo es “Un progreso equilibrante,  ya que la acción humana consiste en 

un mecanismo continuo de reajuste y equilibrio” (Piaget, 1992:11-16). 

Piaget lo define de esta manera ya que el ser humano pasa por varias etapas que 

suelen ir de menor equilibrio a un estado superior de equilibrio. Se entiende por 

equilibrio ese reajuste y complemento de acciones mentales, sociales, motoras, 

individuales, afectivas, intelectuales etc; características de una etapa.  

“Para Piaget el desarrollo es un proceso inherente, inalterable y evolutivo; sin 

embargo, dentro de ese proceso se sitúa una serie de fases y sub-fases 

diferenciadas”(Piaget, s.f, citado en Maier 1971:108).  
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Piaget denomina a esas sub-fases como estadios, los cuales se pueden definir 

como aquellas etapas que el niño atraviesa a medida que va creciendo y 

madurando. 

Dentro de la etapa de las Operaciones Concretas se pueden observar progresos 

de conducta y de socialización, a partir de los siete años el niño ya es capaz de 

diferenciar su punto de vista con el de los demás, lo cual “Le da posibilidades de 

discusión, lo que implica una comprensión de puntos de vista diferentes de otras 

personas y esto contribuye a la búsqueda de justificación o pruebas” (Piaget, 

1992:56). Gracias a que en esta etapa se da la disminución del lenguaje 

egocéntrico, el niño puede realizar una conexión más estructural entre ideas y una 

justificación lógica, tomando en cuenta otros puntos de vista que no sean los 

suyos para poder complementar esas ideas. 

Piaget (1992) menciona que el niño no sólo se libera del lenguaje egocéntrico sino 

también del egocentrismo social e intelectual, lo cual le permite obtener nuevas 

coordinaciones que van a tener importancia tanto para la inteligencia como para la 

afectividad. En cuanto a la inteligencia, el niño experimentará la construcción 

lógica y en la afectividad desarrollará una moral de cooperación y autonomía.  

En los progresos del pensamiento y el lenguaje en niños de 7 a 11 años, se da la 

pérdida de dinamismo, ya que finalmente se le deja de atribuir características 

humanas a los objetos inanimados, “La asimilación egocéntrica, principio del 

animismo se transforma en estructuración de la realidad por la propia razón” 

(Piaget, 1992:60).  Esto implica que el niño cobra más consciencia del mundo que 

lo rodea y comienza a identificar las diferentes características que engloban a 

cada cosa de una manera más apropiada y no desde su propia razón.  

Piaget (1992) menciona que cuando se da la pérdida del animismo surge un 

atomismo, el cual permite al niño la comprensión de la conservación de 

sustancias, así como el proceso deductivo de composición. Este animismo se 

transforma en asimilación racional, lo que significa que se realiza una 

estructuración de la realidad mediante la propia razón.  
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"A partir de los siete años, se adquieren sucesivamente otros principios de 

conservación, que jalonan el desarrollo del pensamiento, tales como: conservación 

de las longitudes, conservación de las superficies, etc." (Piaget, 1992:64). Lo que 

diferencia el pensamiento de la primera etapa (conocer las partes de un todo) a 

esta última es la reversibilidad. 

 “La etapa de las Operaciones Concretas se caracteriza porque los niños ya 

desarrollan el pensamiento lógico debido a la consecución del pensamiento 

reversible, a la seriación, la negación, la identidad y la compensación” (UNID, 

Maestría en educación, s.f: 4). Las operaciones concretas son representaciones 

mentales de acción y también implican habilidades de clasificación; gracias al 

crecimiento cognoscitivo que se obtiene durante esta etapa aparecen habilidades 

como la reversibilidad y la inferencia lógica.  

"La razón que impulsa a los niños a admitir la conservación de una sustancia, o de 

un peso, etcétera; no es ya la identidad, sino la posibilidad de un riguroso retorno 

al punto de partida" (Piaget,1992:64). Se utiliza la reversibilidad para corregir las 

primeras nociones de tipo perceptivas y convertirlas en objetivas con una 

fundamentación sólida. 

Piaget menciona dos grandes conquistas de este pensamiento transformado, 

como esquemas generales de pensamiento: las del tiempo y las del espacio. 

En cuanto a las del tiempo se ve también la noción de la velocidad. "La 

construcción del tiempo se da mediante la coordinación de operaciones análogas: 

colocación en orden de sucesión de los acontecimientos y el ajuste de las 

duraciones de los intervalos de los acontecimientos" (Piaget, 1992:65).  

Un niño de edad menor tiene nociones de tiempo muy básicas, obteniendo así una 

limitación de sus intuiciones temporales reduciéndose a simple vista y con una 

construcción meramente banal. Por su parte el niño de edad escolar comenzará a 

buscar y comparar de manera semejante el orden de los acontecimientos y los 

intervalos de estos, para obtener una comprensión más panorámica y global de 

los acontecimientos en cuanto a tiempo se refiere. 
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Con relación a la noción de velocidad refiere que "La noción racional de velocidad, 

es concebida como una relación entre el tiempo y el espacio recorrido, que se 

elabora, al contrario, en conexión con el tiempo hacia los ocho años, 

aproximadamente" (Piaget,1992:66).  

De igual manera que en la noción del tiempo, en la noción de velocidad el niño 

adquiere un conocimiento más sólido y panorámico al tomar en cuenta más 

aspectos con relación al tiempo y la velocidad, ya que esto le permite la obtención 

de una noción lógica e intuitiva de la velocidad. 

El segundo punto por tratar es el del espacio, en donde a partir de los siete años 

comienza la construcción de un espacio racional el cualse produce mediante 

operaciones generales como en el caso del tiempo y de la velocidad.  

Piaget menciona que la formación del espacio racional comienza con la intuición 

que forma parte de una de las características del pensamiento de la primera 

infancia y posterior a esto continúa con las operaciones en el pensamiento.  

 

Piaget (1992) define una operación como:  

 

Una acción cualquiera cuyo origen es siempre motriz, 

perceptiva o intuitiva. Estas acciones que están en el punto de partida 

de las operaciones tienen como raíces, esquemas sensorio-motores y 

experiencias afectivas o mentales (intuitivas) y constituyen, antes de 

convertirse en operatorias, la materia misma de la inteligencia 

sensorio-motriz y, posteriormente, de la intuición (p.67).  
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Dicho de otro modo, para que las acciones se conviertan en operativas se 

necesita que dos acciones puedan ser compuestas en una tercera acción y a su 

vez todas esas acciones tienen que poder ser invertidas. En otras palabras, las 

acciones se encargan de reunir, pero para que ese conjunto reunido sea 

considerado como una operación se necesita de la reunión de varias 

composiciones, las cuales deben poder ser invertidas o reversibles.  

La manera en la que se da una transformación de pensamiento es mediante la 

reunión de operaciones del mismo tipo mediante una clasificación de conjuntos 

relacionados y que pertenecen a sólo una parte de esas operaciones.  A manera 

de ilustración de lo dicho anteriormente un ejemplo sería que en la primera 

infancia un niño sabe clasificar distintos palillos de acuerdo con su color, pero, a 

partir de las operaciones en el pensamiento, el niño ya no solo podrá lograr una 

sola clasificación (el color) sino que además será capaz de intercalar nuevos 

elementos como los distintos tamaños de los palillos, ordenándolos del más 

pequeño al más grande.  

Sin embargo, Piaget (1992) menciona que este tipo de operaciones de seriación 

debe aguardar hasta los nueve años, ya que a partir de esa edad se empieza a 

obtener una seriación lógica incluyendo ahora la noción del peso y a partir de los 

once años se obtiene la noción de los volúmenes. Es posible que durante la edad 

escolar los niños presenten un avance hacia este tipo de nociones, sin embargo, 

para que puedan comprender y obtener un entendimiento más lógico de lo que 

implica cada una de ellas, se necesita de una maduración (que la etapa en la que 

se encuentran aún no les otorga).  

Es importante mencionar que, pese a que las operaciones lógicas permiten la 

agrupación de totalidades de un todo, es importante no caer en el error de incluir 

o confundir totalidades intuitivas en lugar de lógicas.  

“La reversibilidad es aquella posibilidad permanente de regresar al punto de 

partida de cualquier operación dada” (Maier, 1971:145). Al ser menos egocéntrico 

del pensamiento del niño y al adquirir un pensamiento operacional, tendrá la 

capacidad de relacionar y ordenar alguna experiencia como un todo organizado. 
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Por lo tanto, los niños comienzan a razonar con base en conceptos y ante tareas 

que implican las nociones de conservación; es importante tener en cuenta que, 

aunque se obtenga un aumento de objetividad en un área, no necesariamente se 

excluye el pensamiento egocéntrico en otras.  

Como menciona Maier (1971): El conocimiento de múltiples enfoques de un objeto 

que tiene el niño, confiere elasticidad a su propio conocimiento lo cual le permite 

ordenar sus datos sensoriales en dos niveles de pensamiento cognoscitivo:  

 

1. Una vez que el niño conoce las partes de un todo, entonces las estudia y 

clasifica, lo cual más adelante le permitirá obtener una comprensión delo 

dicho. 

2. Posteriormente, el niño se preocupa por crear para sí mismo sistemas de 

clasificaciones para poder conceptualizar y clasificar cada objeto mediante 

los sistemas jerárquicos de encajamiento o reticulado (pp. 146-147).  

Gracias a que el niño ya es capaz de ordenar, puede explicar sus experiencias o 

pensamientos como mejor le parezca hacerlo. Es importante comprender que 

cada proceso que el niño tiene se da de forma gradual y seguir recalcando que 

sus perspectivas egocéntricas continúan manifestándose.  

“El niño pasa de un modo de pensamiento inductivo a otro deductivo. En todas sus 

operaciones mentales, su razonamiento se basa en el conocimiento de un 

conjunto más amplio y en la relación lógica que hay en él” (Maier, 1971: 149). Se 

entiende por pensamiento inductivo un tipo de pensamiento lógico que avanza de 

las observaciones particulares denominadas premisas, de las cuales se identifican 

ciertos patrones para llegar a una conclusión. Mientras que el pensamiento 

deductivo avanza de una sola premisa general hasta llegar a una conclusión 

particular. 

En relación con las operaciones lógicas éstas dan lugar a la construcción del 

número y de las operaciones aritméticas, en la primera infancia el niño conoce de 

primera instancia los números naturales ya que estos corresponden a figuras 
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perceptibles para ellos, pero después la segunda infancia cuando el niño se 

incorpora a la vida escolar; este conocimiento se amplía mediante una 

organización de operaciones pertenecientes a un conjunto en común.  

“La serie indefinida de los números y de las operaciones de adición y 

multiplicación, son accesibles hasta los siete años en términos generales” 

(Piaget,1992:73). Como se mencionó con anterioridad, el niño sólo cuenta con un 

conocimiento básico de los números enteros, ya que es en la segunda infancia 

cuando, estando este en la escuela, amplía su conocimiento mediante la colección 

de unidades con distintas subclases pertenecientes a estas mismas; sabremos 

que el niño se está preparado para este conocimiento cuando es capaz de 

manipular las series ordenadas de clasificación.  

“En matemáticas se menciona la palabra agrupación como el paso de la intuición a 

la lógica o a las operaciones matemáticas y está se efectúa mediante la 

construcción de agrupaciones” (Piaget, 1992:74). Es de esta manera, en donde la 

reversibilidad permite un equilibrio que es permanentemente entre asimilación y 

acomodación de manera coherente. La asimilación en términos generales implica 

un proceso de adaptar la información que nos proporciona el ambiente a nuestras 

ideas ya existentes; por otra parte, la acomodación se trata de la incorporación o 

modificación de esquemas para adaptarse a una nueva información.  

Hasta este momento el niño comienza a relacionarse de manera productiva con su 

entorno social, a medida que los niños interactúan con más gente y obtienen más 

de un punto de vista diferente, comienzan a descartar la idea de que hay un único 

estándar absoluto y comienzan los juicios morales.  

Anteriormente se mencionó que en esta etapa se desarrolla una moral de 

cooperación en relación con la afectividad, Piaget (1992) menciona que la 

afectividad de los siete a los doce años se caracteriza por la aparición de nuevos 

sentimientos morales y una organización de la voluntad, las cuales permiten una 

mejor integración del yo y de la vida afectiva (p.75). 
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 Los primeros sentimientos morales que el niño tiene son el respeto hacia sus 

padres o ante cualquier adulto, esto da paso a la obediencia. Con la entrada de la 

escolarización el niño aprenderá a relacionarse entre sus pares con quienes 

también tendrá un respeto, pero de tipo unilateral del cual se basará su 

convivencia entre ellos. Una de las actividades a las cuales corresponden nuevos 

sentimientos morales fundamentada en el respeto, es el juego; el juego no solo 

permite la mejora de la socialización, planificación, organización y autoestima en el 

niño, sino que además permite el conocimiento de reglas implementadas mediante 

acuerdos.  

Además se da el conocimiento de los sentimientos en relación con los valores que 

son equivalentes para él en la conducta, pues como menciona Maier (1971) el 

niño se encuentra en el proceso de ordenar sus impulsos con el interés implícito 

en la realización de un equilibrio.  

Algo que está estrechamente relacionado con la conducta es en el interés 

creciente de la igualdad Maier (1971) menciona que los niños de nueve a doce 

años están interesados en la existencia de reglas que regulen sus actividades 

mutuas, ya que es por medio de éstas en donde ellos encuentran el sentido de 

igualdad: puesto  que se pueden emplear en diversos aspectos de la vida 

cotidiana, pero más importante en ellos el castigo, pues ayuda a compensar el 

daño inferior o por hacer a otro, lo cual constituye para el niño un juicio justo 

(p.155). Este sentimiento de igualdad que empieza a buscar el niño apunta hacia 

el sentido de autonomía, ya que el niño comienza a verse a sí mismos y a los 

demás como personas responsables de sus actos, porque actúan de modo 

independiente, aquí de igual manera se empiezan a definir objetivamente las 

mentiras para ciertos fines.  

Como se ha mencionado con anterioridad, el pensamiento egocéntrico de la 

primera infancia impone al niño a no aceptar otra verdad más que la suya o la que 

ya está explícitamente impuesta como alguna regla del juego, el niño en esta 

etapa también le otorga cierta importancia a la justicia, pues no acepta que pasen 

por encima de la verdad.  
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A manera de conclusión se ha de decir que la etapa de las operaciones concretas 

marca un gran desarrollo de nivel cognitivo, social, físico y de inteligencia del niño. 

El cerebro del niño durante esta etapa aprende a reorganizar los pensamientos, a 

clasificarlos y a construir estructuras mentales del tipo de operativas concretas; así 

mismo desarrolla su propio autoconocimiento y comprenderá que sus 

pensamientos y sentimientos son únicos, necesarios y válidos, por cual aprenderá 

a ponerse en los zapatos de otras personas.  

Las habilidades cognitivas más importantes de esta etapa son:  

● Conservación: Él niño adquiere el concepto de la permanencia de cantidad 

o medidas de sustancias u objetos, aunque su posición o forma cambie.  

● Categorización: Se desarrolla la clasificación jerárquica, donde el niño 

identificará las propiedades de distintas categorías para poder relacionarlos 

entre sí.  

● Seriación: El niño desarrolla su capacidad de ordenar los objetos en 

progresión lógica, tales como el orden de números etc. 

 

2.1.3.  El Lenguaje en Piaget 

 

Piaget, al estudiar los comportamientos de sus propios hijos, agrupa al lenguaje y 

al pensamiento en tres temas primordiales: las relaciones entre el lenguaje y el 

pensamiento, durante el período de adquisición de las operaciones lógicas y 

durante el período de las operaciones formales.  

● El pensamiento y la función simbólica: Este tipo de pensamiento y de 

función simbólica se desarrolla en la primera infancia. “El pensamiento 

precede al lenguaje y este se limita a transformarlo profundamente 

ayudando a alcanzar sus formas de equilibrio” (Piaget, 1992:115). Con la 

aparición del lenguaje el niño se libera de los límites que corresponden a la 

inteligencia sensorio-motriz de percepción, para ampliar el lenguaje en 

términos de lo conceptual y lo racional.  
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“El lenguaje es interindividual y está constituido por un sistema de signos (= 

significantes, arbitrarios o convencionales)” (Piaget, 1992:112).El niño, al no 

contar con una interacción social que le permitan otros sistemas de 

significantes, encuentra en el juego simbólico significantes más 

motivadores.  

“El lenguaje es una forma de la función simbólica, la cual consiste en una 

diferenciación de los significantes y de los significados” (p.p.114,145) Así 

pues la fuente del pensamiento se tiene que buscar en una función 

simbólica, siempre analizando si esa función es la que da paso al 

pensamiento o el pensamiento da paso a la función simbólica.  

● El lenguaje y las operaciones concretas: “La formación de las 

operaciones lógicas se elaboran en dos etapas: operaciones 

proposicionales y mediante un grupo de cuatro transformaciones (identidad, 

inversión, reciprocidad y correlatividad)” (Piaget, 1992:116). A partir de los 

siete u ocho años el niño solo contará con operaciones lógicas del tipo de 

operaciones concretas que se interesan en los propios objetos. Dicho de 

otra manera y como se mencionó ya con anterioridad, en el desarrollo del 

pensamiento del niño, este será capaz de realizar operaciones de clases y 

de relaciones, pero sin abarcar aún toda la lógica de esas clases, 

obteniendo así sólo estructuras elementales de agrupaciones.  

 

● El lenguaje y la lógica de las proposiciones: Esta lógica de las 

proposiciones aparecen hacia los once o doce años, en donde el 

razonamiento se transforma en hipotético-deductivo.  

“El problema psicológico de la formación de las operaciones 

proposicionales consiste en determinar cómo el sujeto pasa de las 

estructuras concretas a la estructura de la red” (Piaget, 1992:120-21): Y es 

que la diferencia de una clasificación simple a una más estructurada es la 

participación de diversas operaciones combinatorias.  
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Piaget (1992) menciona que estas operaciones combinatorias permiten 

completar clasificaciones verbales para hacer que corresponda ese sistema 

de relación general. 

¿Pero el lenguaje que tiene que ver en esto?  

“El lenguaje es una condición necesaria pero no suficiente de la 

construcción de las operaciones lógicas” (Piaget, 1992:124). Dicho de otra 

manera, al ser un razonamiento hipotético-deductivo encontramos ejemplos 

de todo tipo en donde no basta un solo tipo de clasificación como números, 

letras, colores, etc.; sino que además se da la inclusión de palabras para 

poder comprender de una mejor manera el ejemplo y/o problema que se 

está presentando.  

 

Maier (1971) menciona que:  

 

En su adquisición del lenguaje, el niño adopta definiciones de 

palabras sin conocer bien lo que expresan. Ha utilizado el lenguaje 

simbólico sin una cabal comprensión de su significado; en el nivel actual de 

organización mental el lenguaje continúa siendo un instrumento de 

comunicación, pero ahora también sirve como vehículo del proceso de 

pensamiento (pp. 150-151). 

 

El lenguaje se convierte para el niño en un canal de respuesta, ya que éste se 

convierte en un instrumento del pensamiento y de la comunicación, aquí el niño 

comprende que el lenguaje sirve como comunicación, tanto para expresarse como 

para intercambiar opiniones; esto debido a que ya es capaz de hacer consciente la 

estructuración de una oración y por lo tanto puede responder a ciertas 
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formulaciones. Los niños de edad media comienzan a entender e interpretar la 

comunicación oral y escrita, y a su vez se hacen entender ellos mismos ante los 

demás. 

El pensamiento verbal continúa siendo marginal con respecto al pensamiento real 

que, aunque verbalizado, permanece centrado en los actos hasta a los 11 o 12 

años aproximadamente (Maier, 1971:151). Un punto importante dentro de esto es 

que el niño utiliza ya un patrón de medida real que no es autorreferencial como su 

propio cuerpo y se pierde en su totalidad el animismo, lo cual lo obliga a aplicar 

una nueva interpretación biológica a la vida que lo rodea. 

2.1.4.  Concepción del alumno  

 

Ahora que sabemos que el alumno tiene que trabajar de manera autónoma, 

podemos comprender de mejor manera que dentro del paradigma cognitivo tiene 

que ser un sujeto activo procesador de información, es capaz (como se mencionó 

anteriormente) de solucionar problemas.  

De acuerdo con Hernández (1997) es posible desglosar la competencia cognitiva 

del alumno de la siguiente manera:  

a) Proceso básico de aprendizaje: Aquí se incluyen los procesos de atención, 

percepción, codificación, memoria y recuperación de la información.  

b) Base de conocimientos: Se tratan aquí dos tipos de conocimientos previos 

que posee el alumno, el declarativo (hechos, conceptos y explicaciones) y 

el procedimental (habilidades, destrezas)  

c) Estilos cognitivos y atribuciones: De acuerdo con Fierro (1990) citado en 

Hernández (1997) “Los estilos cognoscitivos son las formas de orientación 

que tienen los alumnos para aprender o enfrentarse a ciertas categorías de 

tareas” (p.134). Mientras que las atribuciones son las explicaciones que los 

alumnos elaboran para dar cuenta de sus éxitos y fracasos en la escuela.  

d) Conocimiento estratégico: Aquí se incluyen las estrategias generales y 

específicas de dominio que posee el alumno como producto de sus 
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experiencias de aprendizaje anteriores. Este conocimiento es de tipo 

procedimental, aunque para que llegue a ser estratégico se requiere una 

regulación metacognitiva.  

e)  Conocimiento metacognitivo: Este es el resultado que ha desarrollado el 

alumno acerca de sus experiencias almacenadas y de sus propios procesos 

cognoscitivos. (pp. 134-135). 

 

2.2. Desarrollo psicosocial de Erik Erikson 

 

Así como es importante conocer el desarrollo de las capacidades mentales de los 

alumnos de tercer grado, es igual de importante conocer cómo la sociedad en la 

que se desenvuelven les permita o impide obtener un desarrollo adecuado dentro 

de esta; ya que es dentro de los grupos primarios en donde, al desarrollar un rol 

en específico, el individuo refuerza o adquiere nuevos conocimientos y habilidades 

para su desenvolvimiento individual y social.  

La teoría del desarrollo psicosocial de Erikson se centra en el impacto que tiene la 

cultura y la sociedad en el desarrollo de la personalidad de cada individuo, desde 

el nacimiento hasta la vejez; es de suma importancia para Erikson que el ser 

humano pueda desarrollarse de manera sana a un nivel mental y emocional.  

Erikson reformula las fases psicosexuales elaboradas por Freud, pero 

considerando el desarrollo del yo en el contexto psicosocial. La teoría psicosocial 

a diferencia de otras, no se centra en los cambios físicos de las personas a 

medida que estas crecen, sino más bien en los factores socioemocionales que 

influyen en el crecimiento psicológico de las personas a lo largo de toda su vida.  
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2.2.1. Concepción de Desarrollo 

 

Erikson define el desarrollo como un “Proceso evolutivo que se funda en una 

secuencia de hechos biológicos, psicológicos y sociales, e implica un proceso auto 

terapéutico, destinado a curar las heridas provocadas por las crisis naturales, y 

accidentales inherentes al desarrollo” (Maier, 1971:35). Por consiguiente formula 

ocho etapas del ciclo vital desarrolladas a través de un diagrama epigenético, las 

cuales son mutuamente dependientes; estas etapas giran en torno a un concepto 

central que denomina crisis, pueden ser del tipo accidental (aquellas de las cuales 

no tenemos control) y evolutivas (en donde se encuentran los momentos de 

transición por los que pasan las personas).    

“Uno de los propósitos del principio epigenético es el de facilitar la comparación de 

las etapas que Freud discernió en un principio como sexuales, con otros 

programas del desarrollo como lo físico y cognoscitivo” (Erikson, 1993: 243).  

Erikson (1993) menciona que la importancia de este principio consiste en que los 

estadios permanecen por siempre vinculados de manera somática, psíquica (en 

cuanto al desarrollo de la personalidad y proceso) y social (p.74). Dicho principio 

está conformado por aquellas etapas que el ser humano pasa a lo largo de toda su 

vida y por las cuales va adquiriendo habilidades de nivel biológico, psicológico y 

social. 

Cada etapa se centra en la solución exitosa de las crisis del desarrollo, el cual se 

asemeja a la del zigzag, ya que cada etapa por la cual el individuo va pasando o 

superando, lo dota de habilidades y ofrece soluciones nuevas a problemas 

anteriores; por tal motivo el desarrollo es considerado por Erikson como un 

proceso evolutivo, continuo y regular.  

Erikson (1993) menciona la importancia de reconsiderar la fortaleza humana 

dentro del principio epigenético mediante cualidades básicas que denomina 

virtudes, las cuales relaciona con el proceso de la fuerza yoica que se desarrolla 

de una etapa a otra(p.p. 87-88). Este tipo de virtudes son: esperanza, voluntad, 
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propósito, competencia, fidelidad, amor, cuidado y sabiduría; las cuales se 

agregan en el diagrama. 

Erikson, E. (2000). El ciclo vital completado [Figura1]  

 

Erikson (1993) menciona que todas esas virtudes adquiridas en cada etapa están 

fijadas en tres sistemas distintos: Epigénesis en el desarrollo individual, la 

secuencia de las generaciones y el desarrollo del yo (p.105). Aquí entran dos 

conceptos importantes, Epigénesis y Pregenitalidad; la epigénesis es un concepto 

tomado de la embriología para describir una visión del desarrollo que consiste en 

que cada etapa del desarrollo humano está guiado por un orden natural que 

interactúa con el medio ambiente.  

En otras palabras, después de que un individuo nace su organismo sigue en 

maduración natural y a la vez que se desarrollan capacidades físicas, cognitivas y 
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sociales. “La epigénesis determina ciertas leyes que rigen las relaciones 

fundamentales que las partes en crecimiento guardan entre sí” (Erikson, 2000:36).  

Mientras que la pregenitalidad, como menciona Erikson (2000), debe basarse en 

una teoría psicoanalítica, ya que hace referencia a aquellas experiencias eróticas 

del niño y que pasan por tres fases marcadas por la libidinización: fase oral, anal y 

fálica (p.37). Es preciso recordar que Erikson toma ciertos aspectos importantes 

de la teoría psicosexual de Freud, quien menciona que, durante los primeros cinco 

años de vida de un niño, esté pasa por diversas etapas psicosexuales de las 

cuales mediante las experiencias que haya tenido se moldeara su personalidad en 

la adultez.  

Erikson (2000) menciona que se deben de relacionarlas zonas y los períodos 

erógenos con todos los sistemas orgánicos en desarrollo, sensorial, muscular y 

locomotor, para poder hablar así de:  

1. Un estadio oral-respiratorio y sensorial  

2. Un estadio anal-uretral y muscular  

3. Un estadio genital-infantil y locomotor (p.38).  

Es importante comprender que los progresos que una persona tiene durante los 

estadios están determinados por sus éxitos y sus fracasos en estadios anteriores. 

Cada aprendizaje o habilidad que se vaya adquiriendo a lo largo de la vida tiene 

que ser aprendida en la fase de desarrollo correspondiente, ya que apresurar 

conocimientos antes de tiempo no es lo más conveniente para el desarrollo; 

puesto que al no aprender a resolver conflictos de alguna etapa anterior es 

imposible que se pueda pasar a la siguiente, ya que las habilidades que se 

obtienen de la anterior se necesitan en las fases siguientes. 
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2.2.2.  Fase IV: Industria vs Inferioridad  

 

Como se mencionó con anterioridad, dentro de la Teoría del Desarrollo Psicosocial 

de Erikson se plantean ocho fases epigenéticas de desarrollo, las cuales son: 

Confianza vs Desconfianza, Autonomía vs Duda, Iniciativa vs Culpa, Industria vs 

Inferioridad, Identidad y repudio vs difusión de la identidad, Intimidad y solidaridad 

vs Aislamiento, Generatividad vs Su absorción en sí mismo y por último Integridad 

vs Disgusto, desesperación.  

Este apartado dedicará mayor atención a la fase cuatro, ya que se tiene como 

objetivo a los alumnos de tercer grado de primaria quienes tienen una edad 

aproximada de ocho años; esta fase otorga la información necesaria pues se 

centra en los niños de edad escolar que corresponden de los seis a los doce años.  

Erikson (1993) menciona que “El niño durante esta etapa se ve obligado a olvidar 

su imaginación caracterizada por la importancia de las cosas impersonales” 

(p.132). El niño se ve forzado a abandonar el único núcleo social al que ha 

pertenecido, el cual ha sido su familia, pues ahora necesitará incorporarse a una 

nueva vida escolar en donde comenzará a desarrollar habilidades, conocimientos 

y tareas de carácter formal; donde además aprenderá a diferenciar la necesidad 

de realizar comportamientos específicos en tiempos y espacios diferentes. 

 

Erikson (1993) menciona que: 

 

Durante esta etapa se desarrolla un sentido de la industria, la cual 

consta de una adaptación a las leyes inorgánicas del mundo de las 

herramientas, el completar una situación productiva constituye una finalidad 

que gradualmente reemplaza a los caprichos y los deseos del juego 

(p.233).  
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El niño adquiere esta necesidad de realizar acciones complejas que le permitan 

sentirse productivo y aceptado en la sociedad a la que pertenece. La industria y la 

competencia nos permiten saber en qué somos buenos y para qué valemos, pues 

estas son las primeras preguntas que nos planteamos. 

Erikson (1993) menciona que durante esta etapa se desarrollan elementos 

fundamentales de la tecnología (p.233). El niño desarrollará la capacidad de 

utilizar aquellos conocimientos que las personas mayores le transmitan, estos 

conocimientos van a variar dependiendo de la comunidad a la que pertenezcan; 

por citar un ejemplo breve, en comunidades rurales se les enseñará conocimientos 

basados en la cosecha de alimentos, mientras que en las comunidades más 

industrializadas se les enseñara sobre el uso correcto de computadoras o 

cualquier otro dispositivo electrónico.  

Erikson (1993) menciona que “Esta etapa es muy decisiva para el desarrollo 

social, ya que la industria implica que el niño sea capaz de progresar sus 

conocimientos junto a los demás y con ellos” (p.234). La sociedad adquiere más 

importancia pues el niño aprenderá con otros y de otros, este conocimiento no se 

limitará sólo al ámbito escolar, sino a otros aspectos más como el comprender 

aquellas reglas formales dentro del juego, aprendizajes referentes al lenguaje, la 

escritura, la lectura, acciones socialmente aceptadas, etc.  

La cuarta fase del desarrollo psicosocial “Es el periodo de la Latencia, ya que en 

esta disminuyen los intereses por la sexualidad personal y social, acentuándose 

los intereses por el grupo del mismo sexo” (Bordignon, 2005: 56). La latencia es 

aquella etapa que permite desarrollar una personalidad más compleja, pues es 

durante esta etapa que se necesita desarrollar una actitud de laboriosidad para 

poder evitar un sentimiento de inferioridad. 

 

Erikson menciona que durante esta etapa se presenta un sentimiento de 

inadecuación o inferioridad, lo cual es considerado como un peligro, pues si 
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considera como desventajas las habilidades que tiene o el estatus entre sus 

compañeros, puede renunciar a la identificación con ellos.  

Un ejemplo en cuanto a sentimientos de inferioridad se trata es cuando el niño se 

preocupa de manera negativa de sus rasgos físicos, tono de piel, complexión 

física, estatus social, el tipo de familia al que pertenece etc; y es que si el niño le 

otorga demasiado valor a esos aspectos entonces su identidad podría verse 

afectada al momento de compararse con otras personas o sentirse menos que 

ellas.  

Erikson (1993) menciona que:  

 

Durante esta etapa el niño enfrenta 2 peligros: el primero el 

sentimiento de identidad comparado con la inferioridad y el segundo cuando 

acepta el trabajo como su única obligación y lo eficaz como el único criterio 

de valor, pues puede convertirse en el conformismo y el esclavo irreflexivo 

de su tecnología y de quienes se encuentran en situación de explotarla 

(p.234) 

 

El objetivo principal durante esta etapa es desarrollar un equilibrio entre la 

perseverancia por lograr el éxito y no sentirse inferiores a los demás. Es 

importante que el niño que atraviesa por esta etapa logre ese equilibrio y aprenda 

a manejar las herramientas para su desarrollo que la sociedad le brinda.  

¿A qué se refiere Erikson con Industria vs Inferioridad?  

La interacción social durante esta etapa juega un papel muy importante, ya que a 

través de ella los niños comienzan a adquirir un sentimiento de orgullo ante los 

logros y habilidades que vayan adquiriendo. La sociedad se encargará de incluir al 

niño cada vez más en aquellos roles que lo ayuden a conformar y desarrollar sus 
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habilidades; por tal motivo se trata de una etapa decisiva desde el punto de vista 

social, ya que se necesita la convivencia y participación de todos para aprender en 

conjunto.  

Al comenzar la edad escolar desarrollarán capacidades de creencia, orgullo y 

competencia al recibir motivación, ya sea mediante felicitaciones o elogios ante 

actividades que realicen los niños, lo cual les permitirá un mejor desarrollo de sus 

habilidades. Aquellos niños que no reciban estímulos positivos para creer en sí 

mismos se sentirán incapaces de realizar ciertas actividades o no podrán 

enfrentarse a experiencias nuevas, ya que tendrán un constante miedo al fracaso.  

De igual manera durante esta etapa cobran mayor importancia los padres de 

familia, maestros, amigos, que rodean y conviven con el niño; pues todos ellos 

contribuyen al desarrollo de la propia confianza que él genere en sí mismo cuando 

logre realizar las cosas con éxito.  

“La identidad naciente establece un puente entre las etapas de la infancia en que 

el sí mismo corporal y las imágenes de los padres adquieren connotaciones 

culturales” (Erikson, 1993: 211). La identidad del yo del niño adquirirá fortaleza por 

medio de reconocimientos y felicitaciones ante los logros que este realice. 

También al emplear su panorama social se extiende la posibilidad de imitación de 

personas con las que se identifique de cierta manera; es importante tener cierto 

cuidado en que no haga mala elección de esas personas a seguir, porque se 

pueden convertir en personas de mala influencia por sus maliciosos hábitos y 

conductas.  

Los pares cobran mayor relevancia, pues son necesarios en relación con la 

autoestima aparte de que encuentra en ellos otra fuente de identificación 

extrafamiliar, “El niño tratará de destacarse en cada una de las cosas que realice y 

esto no por tratar de eliminar psicológica o realmente a otros, sino porque necesita 

de los otros para medir sus cualidades y su valía” (Maier, 1971:62).  
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2.2.3. La importancia del juego  

 

De igual manera que Piaget, Erikson hace gran hincapié en la importancia del 

juego en el desarrollo del niño “El juego es una función del yo, es un intento por 

sincronizar los procesos corporales y sociales con el sí mismo. El énfasis debe 

recaer en la necesidad yoica de dominar las diversas áreas de su vida” (Erikson, 

1993: 190).  

Es importante recordar que el yo es el sentido consciente de uno mismo, el cual se 

desarrolla en la sociedad y está en constante progreso debido a los aprendizajes y 

cambios que se obtienen por medio de la interacción con otros.  La personalidad 

se forma al ir avanzando durante cada una de las ocho etapas psicosociales, la 

personalidad está caracterizada por el éxito de haber enfrentado y resuelto de 

manera adecuada el conflicto característico de dicha etapa.  

El juego, además de proporcionar un dominio del yo, desarrolla la consciencia de 

una realidad existente entre la fantasía y el mundo real. Dicho de otra manera, el 

niño al jugar se ve inmerso en un mundo de fantasía elaborado por su 

imaginación, pero este tiene que estar plenamente consciente de su realidad, 

consciente en el aquí y el ahora; sin que los dos mundos se vean perjudicados. La 

finalidad del juego no solo es el desarrollo y la libertad de la expresión, sino que 

además se expresan en él aquellas frustraciones o traumas generados ante un 

hecho importante que le ocurrió al niño.  

“Un niño tiene muchísimas oportunidades para identificarse en forma más o 

menos experimental con hábitos rasgos ocupaciones ideas de personas reales a 

ficticias de ambos sexos” (Erikson, 1993; 25). El juego puede ser empleado para 

diversas finalidades, desde la detección de traumas, la superación de los mismos, 

el desarrollo de la identidad, la expresión de sentimientos y la identificación con 

otras personas. 
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Erikson (1993) menciona que:  

 

La identidad psicosocial se desarrolla a partir de una integración 

gradual de todas las identificaciones bajo circunstancias favorables. Los 

niños tienen el núcleo de una identidad separada desde comienzos de la 

vida; a menudo deben defenderlo incluso contra la necesidad de 

identificarse con uno de sus padres o con ambos (p. 217).  

 

Erikson menciona que, el juego compartido es de gran importancia, el juego en 

solitario es indispensable para la reparación de las emociones que se han visto 

afectadas por cuestiones de índole social. El juego, además de servir como 

práctica para desarrollar la capacidad de creación y dominio de la realidad, sirve 

también como método de curación ante la realización de actividades internas o 

externas.  

“El fracaso está caracterizado por una desorganización del juego, es decir, la 

incapacidad repentina y completa o difusa y de lenta expansión para jugar” 

(Erikson. 1993:201). En diversas ocasiones algunos psicólogos han utilizado el 

juego como fuente de diagnóstico ante una situación que sea importante de tratar. 

A manera de recapitulación y cierre se ha de mencionar que los niños de esta 

etapa se encuentran en el desarrollo de nuevos conocimientos como aprender a 

leer, escribir, de realizar de operaciones matemáticas o cualquier otra actividad 

elaborada por su propia cuenta, así aprenderá a incorporarse en la sociedad en la 

que vive de una forma productiva; durante esta etapa tanto los maestros como los 

padres de familia desempeñan un papel importante en el aprendizaje y desarrollo 

de los niños, pues al darles reconocimiento a sus esfuerzos realizados los dotará 

de seguridad y se sentirán capaces de poder realizar cosas. 
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Los niños ubicados en esta etapa desarrollan un sentido de la laboriosidad, ya que 

están constantemente jugando, planeando y alcanzando metas con sus pares; si 

dichas metas son logradas con éxito los niños adquirirán un sentido de confianza 

para afrontar retos futuros; aunque existe el riesgo de que puedan llegar a sentirse 

inferiores o insatisfechos al creer que no son capaces de lograr cosas, ya sea 

porque se sienten inferiores intelectualmente o por su situación económica- social.  

Comienza la inquietud de la conformación de la identidad al sentirse identificados 

con sus pares, padres o algún personaje real o ficticio. El éxito de esta etapa 

radica en encontrar un balance entre aquellos sentimientos de inferioridad y 

superioridad; el niño de esta etapa necesita sentirse capaz y útil de realizar 

diversas actividades siempre y cuando se procure no sobrepasar dicho 

sentimiento a tal grado de sentirse superior a los demás. 
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CAPÍTULO III. 

ANÁLISIS CURRICULAR 

 

El capítulo que se desarrolla a continuación permite conocer los conceptos 

básicos necesarios para el entendimiento del desarrollo de este proyecto, pues al 

ser el currículo el objetivo central de esta investigación, se describe en primera 

instancia todo lo relacionado con este, desde: definición, tipos de currículo 

(descritos de acuerdo con algunos autores), perspectivas teóricas y análisis 

curricular; para posteriormente poder centrarse en la teoría de George Posner 

(2005) la cual dará sustento a este trabajo. Por tal motivo se explica el modelo 

para el análisis curricular propuesto por Posner, el cual guiará el desglose de los 

aspectos importantes dentro del Plan y Programa de estudio de español.  

 

3.1 Definición de currículum 

 

Posner (2005) utiliza el término de currículo, sin embargo al considerar otros 

autores  que definen dicho concepto cómo Alicia de Alba (1995), Frida Díaz 

Barriga (1990), Gimeno Sacristán (2007) y Martha Casarini (2013) será utilizada 

de manera indistinta currículo y currículum. 

El concepto del currículo se ha visto envuelto en diversas confrontaciones de 

significado por lo que varía de acuerdo con la perspectiva de cada autor y del 

tiempo en el cual ha sido elaborado; dentro de las múltiples designaciones que se 

le han dado están la siguientes: realidad escolar, proyecto de contenidos a ser 

enseñados, objetivos relacionados con la cultura (los cuales dependen de acuerdo 

a cada país), diferencia entre los tipos de currículo existentes, plan de estudios, 

práctica pedagógica, etc.   

A continuación, se desglosan los autores que fueron considerados para plantear 

distintas connotaciones del currículo. 
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Alba (1995) define el currículum como:  

 

Síntesis de elementos culturales, conocimientos, valores, 

costumbres, creencias, hábitos, que conforman una propuesta político-

educativa pensada e impulsada por diversos grupos y sectores sociales 

cuyos intereses son diversos y contradictorios, aunque algunos tiendan a 

ser dominantes o hegemónicos y otros tienden a oponerse y resistirse a tal 

dominación o hegemonía (p.59).  

 

Como se puede observar, para de Alba el currículo consta de una síntesis de 

elementos propios y de intereses de los diferentes sectores que tiene el país, los 

cuales se anteponen unos a otros generando así una contrariedad.  

Díaz Barriga et al (1990), mencionan que el currículo es “El resultado del análisis 

del contexto del educando y de los recursos que también implica la definición de 

fines de objetivos, y específica medios y procedimientos para asignar los recursos” 

(Díaz et. al, 1998:19). Díaz sostiene que el currículo responde a todo un contexto, 

a una realidad educativa y a una planificación para concretar el hecho educativo y 

así poder lograr los fines y objetivos propuestos. Considera de igual manera la 

importancia que tiene el diseño curricular, pues tiene su base dentro de las 

dimensiones relacionadas con la práctica educativa tales como: social, técnica, 

política, perspectiva, cultural y política.  

Posner (2005) por su parte, sostiene que el currículo no debe entenderse como 

algo definitivo, pero que cada currículo representa una opción sobre cómo abordar 

la educación. Sin embargo, menciona que hay cinco currículos relacionados: el 

oficial, el operativo, el oculto, el nulo y el adicional (p.12).  
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a) El currículo oficial o currículo escrito: El cual tiene como propósito 

proporcionar a los profesores una base para planear lecciones y evaluar a 

los estudiantes. 

b) El currículo operativo: Comprende dos aspectos: lo que realmente se 

enseña y el tiempo que asignan los docentes a realizar los temas; y los 

resultados del aprendizaje de los estudiantes mediante pruebas realizadas.   

c) El currículo oculto: En este tipo de currículo se encuentran aprendizajes no 

implícitos en el currículo oficial, pero que de igual manera dejan 

enseñanzas con respecto a valores, lecciones, creencias, costumbres, etc. 

de todas las personas que conforman una institución. 

d) El currículo nulo: “Consiste en las materias que no se enseñan, por lo que 

cualquier consideración al respecto debe centrarse en por qué se ignoran 

estos temas” (Posner, 2005:14).  Es pertinente conocer por qué el docente 

o la institución ignoran esas materias, ya sea porque necesitan mucho 

tiempo de realización, por falta de preparación, etc.  

e) El currículo adicional: Este tipo de currículo contrasta con el currículo oficial 

en su naturaleza voluntaria y en respuesta al interés de los estudiantes 

como: obras de teatro, excursiones, talleres, etc.   

 

Desde la posición de Sacristán (2007) el currículo se concibe como:  

 

Proyecto que describe los objetivos de aprendizaje necesarios para 

los alumnos, el cual es elaborado por la escuela; dicho proyecto necesita 

tener una visión histórica amplia con objetivos específicos acordes a un 

momento histórico y social determinado, dichos objetivos pueden ser 

modificados de acuerdo con los intereses humanos (p.16).  
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Sacristán hace énfasis en que el currículum es la estructura que guía la acción, 

por lo cual menciona que es importante ver cómo los maestros utilizaban dicha 

guía para realizar determinadas acciones en beneficio de los aprendizajes de los 

alumnos.  

Por su parte Casarini (2013) afirma que el currículum consta de tres aspectos 

importantes: de la realidad escolar, del currículum como proyecto que determina 

los objetivos de la educación y del currículum como estructura o guía para orientar 

la práctica pedagógica (pp. 8-12). Casarini menciona que es importante incluir las 

experiencias de los estudiantes, por lo tanto, propone los siguientes tres tipos de 

currículo: el currículo formal, el currículo real (o vivido) y el currículo oculto.  

a) Currículo Formal: “Es la planeación del proceso de enseñanza 

aprendizaje con sus correspondientes finalidades y condiciones 

académico-administrativas” (Casarini, 2013:8). Este tipo de currículo 

también es llamado como plan de estudios ya que es ahí en donde se 

transcriben las finalidades, acciones y contenidos necesarios para 

desarrollar el aprendizaje.  

b) Currículo Real o vivido: “Es la puesta en práctica del currículo formal 

con las inevitables y necesarias modificaciones que requiere la 

contrastación y ajuste entre un plan curricular y la realidad del aula” 

(Casarini, 2013:9). Este tipo de currículo consta de la puesta en práctica 

del currículo formal, es decir, son todas aquellas acciones por realizar 

para lograr los objetivos prescritos anteriormente; por lo tanto, su razón 

de ser está en la práctica educativa la cual influyen el capital cultural del 

maestro y de los alumnos, los factores no previstos en el aula y factores 

socio culturales económicos y políticos.  

c) El currículo oculto: “Es una categoría de análisis que permite 

interpretar con mayor precisión la tensión existente entre intenciones y 

realidad, entre currículo formal y currículo real” (Casarini, 2013:9). Este 

tipo de currículo hace referencia a la enseñanza no explícita que 



70 

determina valores, actitudes, normas, costumbres, etc.; enseñadas por 

maestros y alumnos. 

 

De las diversas definiciones que se presentan en esta investigación coincidimos 

con Sacristán (2007)  en que el currículo puede definirse como:  

 

Proyecto que describe los objetivos de aprendizaje necesarios para 

los alumnos, el cual es elaborado por la escuela; dicho proyecto necesita 

tener una visión histórica amplia con objetivos específicos acordes a un 

momento histórico y social determinado, dichos objetivos pueden ser 

modificados de acuerdo con los intereses humanos (p.16).  

 

3.2 Definición de Programa de estudios  

 

Antes de exponer definiciones acerca del programa de estudios, es importante 

mencionar que este corresponde a un nivel de concreción del currículum; así, 

Zabalza (2000) en su libro titulado Diseño y desarrollo curricular menciona la 

estructura curricular que se plantea en la Reforma, describiendo cuatro niveles de 

concreción del currículum:  

• Diseño curricular base 

• Proyecto educativo de centro  

• Proyecto curricular de centro  

• Programaciones (p. 5).  

 

Zabalza (2000) se refiere al término de programación de la siguiente manera: 
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 “Constituye los documentos donde se recoge la planificación que los profesores, 

individualmente o en grupo, hacen para el desarrollo de sus clases. Cuando se 

habla de programación se está haciendo, necesariamente, referencia a una 

adaptación de la situación” (p.14). Entendiendo así por programación como, el 

documento oficial de carácter nacional en el que se indica la concreción de los 

objetivos y contenidos específicos desarrollados a la realidad del aula para un 

grupo de alumnos en concreto.  El cual se manifiesta mediante la planeación 

didáctica, llevando a la práctica los elementos inscritos en el currículum.  

Por su parte Pansza (1986) en “Elaboración de programas” define el Programa de 

estudios de la siguiente manera:  

 

Es una formulación hipotética de los aprendizajes, que se 

pretende lograr en una unidad didáctica de las que componen el plan de 

estudios, documento éste que marcan las líneas generales que orientan 

la formulación de los programas de las unidades que lo componen (p.15) 

 

 

3.3  Modelo de George Posner para el análisis curricular  

 

En palabras de Posner un análisis curricular es:  

 

Un intento por desglosar un currículo en sus componentes para 

examinar esas partes y el modo en que se ajustan para formar un todo, 

para identificar las nociones y las ideas con las que se comprometen 

quienes diseñaron el currículo y quienes, de manera explícita o implícita 
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configuraron el currículo, y para examinar las implicaciones de esos 

compromisos y nociones con la calidad de la experiencia educativa 

(2005:15). 

 

Pero ¿Por qué es importante hacer un análisis curricular?  

Posner (2005) afirma que “El análisis curricular es necesario en virtud de su 

relevancia en dos tareas importantes desarrolladas por los profesores y 

administradores: la elección y la adaptación del currículo” (p.24) Cuando se 

selecciona un currículo para ser elaborado en el salón de clases o cualquier otra 

institución es fundamental plantearse la pregunta de si es apropiado o no para 

implementarse, sobre todo por los objetivos a los que atiende y si estos responden 

a las necesidades de aprendizaje de los educandos.  

El análisis curricular es importante ya que permite conocer las metas y objetivos 

que han sido predestinados a la educación de los alumnos, cosa que no se debe 

dejar a la ligera, puesto que con base en eso, se está desarrollando en ellos, 

habilidades y aprendizajes que los ayudarán a relacionarse y comunicarse en la 

sociedad a la que pertenecen. 

El proceso para el análisis curricular propuesto por Posner (1998) reúne cuatro 

grupos distintos, los cuales se componen por una serie de preguntas descritas a 

continuación:  

Grupo I. Orígenes del currículum y del Plan curricular.  

● ¿Cómo está documentado el currículum?  

● ¿Qué situación resultará en el desarrollo del currículum?  

● ¿Qué perspectivas representa el currículum?  

Grupo II. Currículum Formal.  

● ¿Cuáles son los propósitos y el contenido curricular?  

● ¿Cómo está organizado el currículum?  
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Grupo III. Currículum en uso.  

● ¿Cómo debe ser implementado el currículum?  

● ¿Qué puede ser aprendido de la evaluación curricular?  

Grupo IV. Crítica Curricular.  

● ¿Cuáles son las ventajas y limitaciones del currículum? (p.20).  

A continuación, se hará una descripción breve del contenido de los cuatro grupos 

antes mencionados:  

1. El primer grupo proporciona definiciones de la terminología básica, 

conceptos clave, elementos básicos de un documento curricular, los 

parámetros generales del análisis curricular y cinco perspectivas teóricas 

contrastantes del currículo. 

2. El segundo grupo presenta los propósitos, el contenido y la organización de 

un currículo; incluye además un análisis de las metas, propósitos y 

objetivos. 

3. El tercer grupo aborda la comprensión del proceso de implementación del 

currículo y la evaluación del mismo. Describe los diversos recursos y 

restricciones físicos, organizacionales, político-legales, personales, 

culturales y económicas dentro de los que debe funcionar cualquier 

currículo. 

4. El cuarto grupo se concentra en la evaluación curricular, presenta 

conceptos básicos y contrasta un método basado en la mediación con un 

método integrado. Así mismo retoma el análisis de las tres partes previas y 

pide al estudiante una evaluación de las fortalezas y limitaciones de un 

currículum específico.      

 

La visión que Posner (2005) tiene sobre el currículo es que este no es neutral, ya 

que existe una polisemia y diversidad, lo cual implica que distintos autores tengan 

opiniones diferentes entre sí; esta idea permite que el autor adopte como centro 

de estudio curricular y el corazón de su libro al eclecticismo, el cual conduce a una 
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comprensión crítica de las alternativas curriculares existentes desde la teoría 

hasta la práctica de estas.  

En cada capítulo del libro se incluyen ejemplos de estudios de caso que ilustran 

los diversos conceptos y perspectivas que ofrece. Así mismo se presentan cinco 

enfoques curriculares los cuales Posner considera más importantes, estos ofrecen 

elementos para su respectivo análisis en diversas dimensiones como: propósito y 

contenidos, organización, implantación y evaluación.  

De los cuatro grupos que componen el proceso de análisis, la presente 

investigación abordará solamente los dos primeros grupos: Documentación y 

orígenes del currículo, para posteriormente situarse en el currículum formal. Desde 

G. Posner el currículum escrito equivaldría al currículo oficial cuyo propósito es 

“Proporcionar a los profesores una base para plantear lecciones y evaluar a los 

estudiantes, y ofrecer a los directivos una referencia para supervisar a los 

profesores y responsabilizarse de sus prácticas y resultados” (Posner 2005: 13). El 

currículo oficial es la planificación del proceso de enseñanza- aprendizaje, la cual 

está relacionada con el plan de estudios, en el cual se fundamenta el proyecto de 

formación que se pretende llevar a cabo.  

 

3.4  El Plan de estudios de la educación básica  

 

En este apartado, como se menciono anteriormente en la introducción, se 

analizará el Plan de estudios de la educación básica 2017, el cual se orienta con 

base en los dos primeros grupos que Posner (2005) propone, los cuales son:  

Grupo I: Documentación y orígenes del currículo, que atiende a las preguntas 

¿Cómo está organizado el currículum?, ¿Qué situación resultará en el desarrollo 

del currículum?, ¿Qué perspectivas representa el currículum?  
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Grupo II: El Currículum formal, compuesto por dos preguntas centrales ¿Cuáles 

son los propósitos y el contenido curricular? y ¿Cómo está organizado el 

currículum?  

 

3.3.1. Orígenes del Currículum 

 

¿Cómo está documentado el currículo?  

 

Respecto a la revisión documental se realizó una indagación de información la 

cual fue un proceso constante a lo largo del análisis curricular, este se llevó a cabo 

mediante los documentos oficiales de la Secretaría de Educación Pública. Una de 

las limitaciones que se pueden observar es que se tenía contemplado el análisis 

del Libro para el maestro, pero no se pudo llevar a cabo este objetivo ya que no 

hay libros para el docente a partir del Tercer grado de primaria.  

Como se mencionó anteriormente en la Introducción, el origen del “Modelo 

Educativo para la educación obligatoria. Educar para la libertad y la creatividad”, y 

del “Plan y programas de estudio para la educación básica. Aprendizajes clave 

para la educación integral” 2017, deriva de uno de los puntos medulares de la 

Reforma Educativa 2012 impulsada por el ex presidente Enrique Peña Nieto; la 

cual, de acuerdo con el Resumen ejecutivo de la Reforma Educativa:  

 

 Elevó a nivel constitucional la obligación del Estado Mexicano de 

mejorar la calidad y la equidad de la educación pública; la creación de un 

servicio profesional docente, el establecimiento del Sistema Nacional de 

Evaluación Educativa, y la constitución del Instituto Nacional para la 
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Evaluación de la Educación (INEE), como máxima autoridad de evaluación 

(p.3).  

El objetivo de la Reforma Educativa es mejorar la calidad de la educación, para lo 

cual emplea la consulta nacional para la revisión de cualquier modelo educativo 

mexicano, con la finalidad de establecer; un plan diagnóstico, rediseño y 

fortalecimiento de las normas que regulan la función educativa pública.  

En el primer semestre del 2016 la Secretaría de Educación Pública (SEP) lanzó 

una versión preliminar del nuevo modelo educativo el cual tenía por título, “Modelo 

Educativo 2016. El planteamiento pedagógico de la reforma Educativa”, que 

incluía una propuesta curricular. 

Tomando en cuenta las aportaciones de la Reforma Educativa 2012, en Julio 2016 

la Secretaría de Educación Pública (SEP) presentó una propuesta para la 

actualización del Modelo Educativo 2016. Dicha propuesta, de acuerdo con  el 

“Modelo Educativo para la educación obligatoria. Educar para la libertad y la 

creatividad” 2017 se conformó por tres documentos:  

 

1- Carta sobre los fines de la Educación en el Siglo XXI 

Expone que mexicanas y mexicanos se busca formar con el Modelo 

Educativo. Descrito explícitamente de la siguiente manera:  

 

El propósito de la Educación Básica y Media Superior es contribuir a 

formar ciudadanos libres, participativos, responsables e informados, 

capaces de ejercer y defender sus derechos, que participen activamente en 

la vida social, económica y política de México. Es decir, personas que 

tengan la motivación y capacidad de lograr su desarrollo personal, laboral y 

familiar, dispuestas a mejorar su entorno social y natural, así como a 
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continuar aprendiendo a lo largo de la vida, en un mundo complejo que vive 

cambios vertiginosos (En Los fines de la Educación en el siglo XXI, SEP).  

2- Modelo Educativo 2016 

El cual desarrolla en cinco ejes el modelo que se deriva de la Reforma 

Educativa “Explica la forma en que se propone articular los componente del 

sistema para alcanza el máximo logro de aprendizaje de niñas, niños y 

jóvenes” (Modelo educativo para la educación obligatoria. Educar para la 

libertad y la creatividad, SEP 2017:14) 

3- Propuesta curricular para la Educación Obligatoria 2016 

Contiene un planteamiento curricular para la educación básica y media 

superior (pp. 13-14) 

A partir de la certeza de que el modelo educativo tiene que conformarse como una 

política de Estado, la SEP sometió los tres documentos mencionados 

anteriormente, a un análisis y discusión de todos los actores involucrados en la 

educación con la finalidad de fortalecerla.  

De acuerdo con el Modelo Educativo 2017 dicha discusión se llevó a cabo del 20 

de julio al 30 de septiembre de 2016, en las siguientes modalidades: 

• 15 foros nacionales con más de 1,000 representantes de distintos sectores 

cómo: la Conferencia Nacional de Gobernadores (CONAGO), el Instituto 

Nacional para la evaluación de la Educación (INEE), la Cámara de 

Senadores, la Cámara de Diputados, organizaciones de la sociedad civil, el 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), directores de 

escuelas normales, académicos, especialistas en política educativa, 

empresarios, la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 

Educación Superior (ANUIES), el Consejo de Participación Social en la 

Educación (CONAPASE), directores de escuelas particulares, hablantes de 

lenguas indígenas y niñas, niños y jóvenes.  
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• Más de 200 foros estatales en las 32 entidades federativas, con casi 50,000 

asistentes. 

• Discusiones en los Consejos Técnicos Escolares de la educación básica, 

de los cuales más de 17,400 colectivos docentes compartieron sus 

comentarios a través del portal dispuesto para este objetivo. 

• Discusiones en las Academias de la educación media superior, en las que 

participaron 12,800 colectivos docentes. 

• Una consulta en línea con más de 1.8 millones de visitas y 50,000 

participaciones (pp. 14-15). 

 

El Centro de Investigación y Docencia Económica (CIDE) recopiló, ordenó y 

sistematizó los comentarios de los distintos sectores que participaron. Al finalizar 

la consulta, la Carta sobre los Fines de la Educación en el Siglo XXI y El Modelo 

Educativo 2016, se enriquecieron y fortalecieron a partir de los datos recopilados 

por el CIDE; además, dichas aportaciones contribuyeron a determinar la visión del 

Modelo Educativo para la educación obligatoria. Educar para la libertad y la 

creatividad y a enriquecer los nuevos planes y programas de estudio.  

Posteriormente el Secretario de la Educación Pública Aurelio Nuño Mayer 

presentó el Modelo Educativo para la educación obligatoria. Educar para la 

libertad y la creatividad en Marzo 2017. El cuál menciona que tiene como finalidad:   

 

Colocar una educación de calidad con equidad donde se pongan los 

aprendizajes y la formación de niñas, niñas y jóvenes en el centro de todos 

los esfuerzos educativos (p.27). 
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¿Qué situación resultará en el desarrollo del currículo?  

 

El Plan y Programa de estudio para la educación básica pretende responder a los 

cambios necesarios de la educación y contar con un nuevo planteamiento 

pedagógico, la reorganización del sistema educativo en general y de sus políticas 

públicas en particular.  

En el apartado tres Diseño curricular del capítulo cuatro El currículo de la 

educación básicadel Plan y programas de estudio de la educación básica 2017 se 

pueden observar los elementos que dominaron en el proceso del diseño curricular 

de la educación básica, así como de la elaboración de los programas de estudio, 

los cuales fueron:  

a) Currículo inclusivo: La escuela ofrece a cada estudiante oportunidades 

para aprender que respondan a sus necesidades particulares. 

b) Habilidades socioemocionales: Desarrollar en cada estudiante 

habilidades escolares y habilidades asociadas con el desempeño 

emocional y ciudadano.   

c) Relación Global- Local: Ofrece espacios de flexibilidad a las escuelas, 

para que estas puedan hacer adaptaciones en contenidos relacionados 

con su situación actual.  

d) Criterios del INEE para el diseño curricular: El INEE definió un conjunto 

de atributos que debe tener en cuenta el diseño curricular, tales como: 

Relevancia, Pertinencia, Equidad, Congruencia interna, Congruencia 

externa y Claridad.  

Los parámetros que dan forma al currículo de la educación básica están 

determinados por las siguientes preguntas: ¿Para qué se aprende? ¿Cómo y con 

quién se aprende? y ¿Qué se aprende? De los cuales más adelante se hará un 

despliegue. 
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¿Qué perspectivas representa el currículum?  

 

Posner (2005) menciona que “Cada currículo representa una opción de cómo 

enfocar la educación de los estudiantes. El enfoque elegido dependerá de las 

creencias y suposiciones de las personas que desarrollan el currículo” (p. 45).  

 

Dentro del Plan y Programas de estudio de la asignatura Lengua Materna 

Español, en el apartado Enfoque Pedagógico se menciona que el enfoque de 

enseñanza se sustenta en la ciencia cognitiva moderna y por ende en las 

aportaciones de la psicolingüística y la psicología constructivista. Mientras que en 

la dosificación de aprendizajes esperados del segundo ciclo que corresponde a 3° 

grado, se ha podido identificar una perspectiva constructivista.  

 

La perspectiva constructivista concibe al ser humano como una construcción 

propia que se va produciendo cada día como resultado de la interacción entre los 

factores del ambiente y de sus destrezas innatas.  

 

El conocimiento por su parte, involucra los esquemas cognitivos que el alumno ya 

posee y con lo que construyó en relación con el medio que lo rodea. Así se fundan 

tres nociones:  

a) El alumno es responsable de su propio proceso de aprendizaje  

b) La actividad mental se aplica a los contenidos que ya posee  

c) El alumno reconstruye objetos de conocimiento que ya están construidos  

 

“Un enfoque constructivista hacia los objetivos se centra en los procesos internos 

del pensamiento y las estructuras cognoscitivas” (Posner, 2005: 124).   

Dentro de esta perspectiva teórica se mencionan varios autores que contribuyen 

en ella, como los siguientes:  

 

a) Jean Piaget: Etapas del desarrollo cognitivo.  
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b) Noam Chomsky: Origen del lenguaje, el cual es producto de una facultad 

innata. 

c) David Ausubel: El aprendizaje significativo. 

d) Immanuel Kant: Quien mencionaba que las personas nacen con estructuras 

o capacidades innatas. 

e) Resnick: Creía que la influencia del ambiente social repercutirá en el 

aprendizaje de los alumnos. 

 

Además se puede identificar esta perspectiva en los 14 principios pedagógicos 

planteados en la tercera pregunta perteneciente a los parámetros que dan forma al 

currículo ¿Cómo y con quien se aprende?, ubicado en el apartado IV El currículo 

de la educación básica en el Plan y programas de Estudio para la educación 

básica (2017).  Dichos principios pedagógicos son los siguientes:  

 

1. Poner al estudiante y su aprendizaje en el centro del proceso educativo  

2. Tener en cuenta los saberes previos del estudiante  

3. Ofrecer acompañamiento al aprendizaje  

4. Conocer los intereses del estudiante  

5. Estimular la motivación intrínseca del alumno 

6. Reconocer la naturaleza social del conocimiento 

7. Proporcionar el aprendizaje situado 

8. Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación del 

aprendizaje 

9. Modelar el aprendizaje 

10. Valorar el aprendizaje informal 

11. Promover la interdisciplina 

12. Favorecer la cultura del aprendizaje 

13. Apreciar la diversidad como fuente de riqueza para el aprendizaje 

14. Usar la disciplina como apoyo al aprendizaje (pp. 114-119).  

 



82 

Como se puede observar el currículo busca poner al estudiante como el centro de 

todo, tomando en cuenta sus necesidades, intereses y saberes previos con la 

finalidad de que la enseñanza parta de ahí. También se puede identificar que los 

contenidos de enseñanza se centran en modos socialmente relevantes de hacer 

con el lenguaje y de interactuar con otros.  

 

3.3.2. Currículum formal 

 

Los propósitos, contenido y metas señalados explícitamente en el plan de estudios 

son encontrados dentro de los parámetros que dan forma al currículo de la 

educación básica: ¿Para qué se aprende? ¿Cómo y con quién se aprende? y 

¿Qué se aprende? A continuación se hará un despliegue de dichos parámetros. 

 

¿Cuáles son los propósitos y el contenido curricular?  

 

1. ¿Para qué se aprende? Se encuentran los once rasgos de perfil de egreso 

de la educación básica, los cuales son producto del trabajo escolar de los 

estudiantes durante tres períodos escolares: preescolar, primaria y 

secundaria. Dichos rasgos de perfil de egreso son:  

 

1) Se comunica con confianza y eficacia  

2) Fortalece su pensamiento matemático  

3) Gusta de explorar y comprender el mundo natural y social  

4) Desarrolla el pensamiento crítico y resuelve problemas con 

creatividad  

5) Posee autoconocimiento y regula sus emociones  

6) Tiene iniciativa y favorece la colaboración  

7) Asume su identidad, favorece la interculturalidad y respeta la 

legalidad  
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8)  Aprecia el arte y la cultura  

9) Cuida su cuerpo y evita conductas de riesgo  

10) Muestra responsabilidad por el ambiente 

11) Emplea sus habilidades digitales de manera pertinente (pp 101-102) 

 

2. ¿Qué se aprende? Aquí se encuentran los contenidos fundamentales que 

permiten poner énfasis a los aprendizajes necesarios para que los alumnos 

logren los objetivos de cada materia. Fue indispensable acotar la extensión 

de los contenidos para enfocar la acción pedagógica en aprendizajes clave 

y así desarrollar habilidades cognitivas superiores. 

 

Para identificar dichos contenidos se aplicaron cuatro criterios:  

 

a) Enfoque competencial 

 

Este se presenta como la meta final en cada una de las materias, en 

donde los alumnos hayan logrado adquirir conocimientos, 

habilidades, actitudes y valores para la vida, en la escuela y fuera de 

ella.  

 

De acuerdo con el Plan y programas de estudio para la educación 

básica 2017:  

 

México desde la reforma curricular de la educación primaria y 

secundaria, del año 1993, implementó en los planes y programas de 

estudio que los alumnos desarrollen competencias para la escuela, para la 

vida y para continuar aprendiendo fuera de la escuela, de forma que lo 

aprendido en la escuela tenga relevancia para vivir exitosamente en la 

sociedad actual (p. 100).  
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Como se mencionó en la introducción, el enfoque basado en 

competencias surgió como respuesta a la crisis económica cuyos 

efectos en la educación afectaron considerablemente a todos los 

países, situación por la cual se diseñaron currículos orientados hacia 

el desarrollo de las competencias para la vida.  

 

Posteriormente, muchos países consideraron que la concepción de 

centrar el enfoque de competencias en una visión economista 

contenía limitaciones, por lo cual se plantea una visión más amplia 

que considere no solo el crecimiento económico de los países, sino 

que contribuya al desarrollo de un futuro balanceado y preparado 

ante los cambios de la sociedad.  

 

Como señala el Plan y programas de estudio para la educación 

básica 2017:  

 

Los responsables de las políticas públicas educativas a nivel 

internacional han planteado la importancia de que los sistemas educativos 

contribuyan a la definición de un futuro más balanceado y preparado para 

contrarrestar los continuos cambios y la incertidumbre que caracterizan a la 

sociedad actual, favoreciendo el desarrollo de:  

• Resiliencia: para que los jóvenes sean capaces de salir 

adelante en un mundo estructuralmente desbalanceado. 

• Innovación: para que los jóvenes sean capaces de aportar 

valor al mundo. 

• Sostenibilidad: para que los jóvenes sean capaces de 

mantener el balance del mundo (p.101). 
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Es así como, para lograr que los alumnos sean resilientes, 

innovadores y tengan valores para lograr la sostenibilidad del mundo 

es necesario que desarrollen un conjunto de competencias. 

Enfatizando en lo que se mencionó al inició de esta investigación, el 

enfoque basado por competencias concibe el aprendizaje como una 

construcción de las siguientes dimensiones: Conocimientos, 

Habilidades, Actitudes y Valores.  

El Plan y programas de estudio 2017, describe  cuatro dimensiones 

del enfoque por competencias de la siguiente manera: 

 

• Conocimientos 

Son de naturaleza: Disciplinaria, Interdisciplinaria y Práctica, los 

cuales tienen gran valor en la sociedad actual.  

 

• Habilidades  

De acuerdo con la SEP 2017:  

Se requiere dominar un rango muy amplio de habilidades, no solo 

para conseguir el éxito académico, sino para desarrollar la curiosidad 

intelectual y otras destrezas cognitivas necesarias para aprender en el 

ámbito escolar y para seguir aprendiendo fuera de este (p.102). 

 

Clasificando así las habilidades en: Habilidades cognitivas y 

metacognitivas, Habilidades Sociales y Emocionales, y Habilidades 

Físicas y Prácticas.  
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• Actitudes y Valores  

“Una actitud se define como la disposición individual que refleja 

conocimientos, creencias, sentimientos, motivaciones y 

características personales hacia objetos, personas, situaciones, 

asuntos e ideas” (SEP, 2017;102). 

 

“Los valores son elecciones que hacen los individuos sobre la 

importancia de un objeto o comportamiento, según criterios que 

permiten jerarquizar La opción de unos sobre otros” (SEP, 2017;107). 

 

Es así como se incluyen  las siguientes actitudes: Adaptabilidad, 

flexibilidad y agilidad, Mente abierta (a otras personas, nuevas ideas 

y nuevas experiencias) y Curiosidad, Mentalidad Global, Esperanza y 

Proactividad. 

 

Y  los siguientes valores: Gratitud, Respeto por sí mismo y por otros, 

Confianza, Responsabilidad, Honestidad, Sostenibilidad Ecológica, 

Justicia, Integridad e Igualdad y Equidad.  

 

 

El Plan y programas de estudios 2017 menciona que:  

 

Si un alumno desarrolla pronto en su educación una actitud positiva 

hacia el aprendizaje, valora lo que aprende, y luego desarrolla las 

habilidades para ser exitoso en el aprendizaje, es mucho más probable que 

comprenda y aprenda los conocimientos que se le ofrecen en la escuela 

(p.103) 

Por lo cual sugiere comenzar con el desarrollo de Actitudes, 

Habilidades y posteriormente con Conocimientos. El Plan 2017 
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menciona que los especialistas educativos del proyecto Educación 

2030 de la OCDE, plasmaron un esquema para representar las 

competencias y tratar de clarificar su complejidad, presentado a 

continuación:  

 

 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, SEP 2017,p. 103 

 

Aunque el planteamiento curricular del Plan 2017 se fundamenta en 

la construcción de Conocimientos, Habilidades Actitudes y Valores, 

las competencias son la meta y el resultado  que se busca alcanzar 

en cada una de las asignaturas; denominados como aprendizajes 

clave.  

 

b) Naturaleza de los contenidos y formación integral: “Los fines de 

la educación básica se refieren a la formación integral del individuo, 

mediante el desarrollo de su potencial intelectual, de los recursos 

culturales, personales y sociales” (SEP, 2017: 108). 

La formación integral abarca contenidos de naturaleza diversa cómo: 

asegurar los contenidos disciplinarios tradicionales (escritura, 

razonamiento matemático, etc) y preparar tanto la mente como el 

cuerpo (actividad física, desarrollo emocional, valores, etc). Dicha 
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diversidad se expresa en componentes y espacios curriculares 

específicos.  

c) Información vs aprendizaje: Se privilegian aquellos contenidos que 

proporcionan aprendizajes relevantes y duraderos, dichos contenidos 

deben ampliar en los alumnos las diversas maneras de construir 

conocimiento y de razonar en cada disciplina. 

d) Balance entre cantidad de temas y calidad de los aprendizajes: 

Para poder acotar la extensión de los contenidos se realizó el 

Ejercicio de suma cero, el cual de acuerdo con la SEP 2017 consiste 

en “La integración de contenidos a un programa de estudio 

considerando el número de temas que se pueden abarcar 

correctamente” (p.111).  

Como se mencionó con anterioridad, en el Plan y Programa de 

estudio (2017), se privilegian los temas fundamentales que 

proporcionan la mejor calidad de conocimiento.   

 

 

Aprendizajes Clave  

 

En cuanto a la calidad de aprendizajes se mencionan los aprendizajes clave 

y los aprendizajes esperados. El Plan plantea la organización de los 

contenidos programáticos en tres componentes curriculares:  

 

a) Campos de formación académica (Lenguaje y comunicación, 

Pensamiento matemático y Exploración y comprensión del mundo 

natural y social): Dichos campos aportan a la capacidad de aprender 

a aprender de los estudiantes.  

b) Áreas de desarrollo personal y social (Artes, Educación 

socioemocional y Educación física): Estas áreas contribuyen al 

desarrollo integral de los alumnos sobre todo al desarrollo de las 

capacidades sobre aprender a ser y aprender a convivir.  
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c) Ámbitos de la autonomía curricular (Ampliar la formación académica, 

Potenciar el desarrollo personal y social, Nuevos contenidos 

relevantes, Conocimientos regionales y Proyectos de impacto social): 

Estos ámbitos   consisten en las decisiones de gestión sobre los 

contenidos, la cual se rige por los principios de la educación inclusiva 

ya que busca atender las necesidades educativas e intereses de 

cada alumno.   

 

Siguiendo la línea de un Enfoque competencial, esté cuenta con tres pilares 

para la educación: Aprender a conocer, Aprender a hacer y Aprender a ser. 

Descritos a continuación.  

 

De acuerdo con Ludivina Sánchez Dorantes (2005) en su ensayo Los tres 

pilares de la educación y el papel del maestro en el taller de habilidades de 

pensamiento crítico y creativo. Los tres pilares consisten en:  

 

• Aprender a conocer  

“Está asociado a que el estudiante se dé cuenta de los propios 

proceso cognitivos y metacognitivos, desarrolle habilidades de 

pensamiento lógico, crítico y creativo” (Sánchez, L, 2005; 3).  Este 

aprendizaje coloca al estudiante en un papel protagónico siendo el 

principal responsable de su aprendizaje.  

• Aprender a hacer  

“Supone una series de conocimientos, habilidades y actitudes en un 

campo determinado donde implica conocimiento y manejo de 

técnicas procedimentales y metodologías que dotan a las personas 

para saber hacer” ” (Sánchez, L, 2005; 3). Este tipo de aprendizaje 

permite desarrollar la capacidad de construir estrategias para la 

solución de problemas y a la vez se relaciona con relaciones 

sociales y el trabajo en equipo.  
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• Aprender a ser  

“Se constituye en la dimensión humana para la relación consigo 

mismo y con los demás; se relaciona con el autoconocimiento. 

Además de abarcar la relación intrapersonal consigo mismo y con 

las relaciones interpersonales”” (Sánchez, L, 2005; 4). Este tipo de 

aprendizaje permite el desarrollo de la inteligencia emocional.  

 

Tal y como se puede observar en los tres componentes curriculares de 

los contenidos programáticos del Plan y programa de estudio 2017; los 

pilares de la educación están plasmados en dos de los componentes; 

Aprender a conocer y Aprender a hacer, descritos en los Campos de 

formación académica (el cual se organiza en asignaturas) y Aprender a 

ser desarrollado en las Áreas del desarrollo personal y social (áreas que 

contribuyen al desarrollo integral de los estudiantes, así como al 

desarrollo de aprender a convivir). 

 

El currículo de la educación básica, Componentes curriculares en Plan y Programa para la educación básica, SEP 

(2017) (p. 113).  
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A estos componentes curriculares en conjunto se les denomina 

Aprendizajes clave para la Educación Integral, que corresponden a la 

concreción del planteamiento pedagógico. La SEP 2017 dentro del Plan y 

programas de estudio define un aprendizaje clave como “Conjunto de 

conocimientos, prácticas, habilidades, actitudes y valores fundamentales 

que contribuyen sustancialmente al crecimiento integral del estudiante, los 

cuales se desarrollan específicamente en la escuela” (p.  111).  

 

“Los aprendizajes clave se han de formular en términos del dominio de un 

conocimiento, habilidad, actitud o valor. Cuando se expresan de esta 

forma, los aprendizajes clave se concretan en aprendizajes esperados” 

(SEP, 2017: 114). Dichos aprendizajes esperados definen lo que se busca 

que logren los alumnos al finalizar cada grado escolar, pues estos ponen 

al estudiante en el centro del proceso de aprendizaje.  

 

3. ¿Cómo y con quién se aprende? Se habla de la naturaleza de los 

aprendizajes mediante el aprendizaje que ofrece la ciencia cognitiva 

moderna, la cual tiene derivaciones para la práctica docente que se 

incorpora en la definición de los principios pedagógicos. 

 

Mediante la Revalorización de la función docente y los catorce principios 

pedagógicos expuestos en este apartado, la SEP busca fortalecer la 

condición profesional de los docentes en servicio, pues reconoce el papel 

fundamental que tienen en el aprendizaje de los alumnos. El plan 2017 

concibe a un Profesor como “Mediador profesional que desempeña un rol 

fundamental, el cual mediante con sus capacidades y experiencia 

contribuye a la construcción de ambientes de aprendizaje” (p.118).  

 

Para que el docente cumpla con su papel en el proceso educativo se 

plantearon catorce principios pedagógicos, que guían la educación 
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obligatoria. Mencionados anteriormente en la página 74 de esta 

investigación.  

 

Se hace mención a un ambiente de aprendizaje que, de acuerdo con el 

Plan 2017, es un “Conjunto de factores que favorecen o dificultan la 

interacción social en un espacio físico o virtual determinado” (p.123). En 

este ambiente los estudiantes tienen la posibilidad de integrar los nuevos 

aprendizajes a sus estructuras de conocimiento, dando lugar así (con ayuda 

también de materias específicas) al aprendizaje significativo. 

 

Por su parte la planeación dentro del plan 2017 se contempla como fin para 

optimizar los recursos y estrategias que garantizan el logro de los 

aprendizajes de los alumnos; mientras que la evaluación se toma desde un 

enfoque formativo. “Se considera formativa cuando se lleva a cabo con el 

propósito de obtener información para que cada actor involucrado tome 

decisiones que conduzcan al cumplimiento de los propósitos educativos” 

(SEP, 2017:127).  

 

Para potencializar la evaluación es importante incluir varios momentos y 

tipos de evaluación (diagnóstica, sumativa, heteroevaluación, coevaluación, 

autoevaluación).  

 

¿Cómo está organizado el currículum?  

 

Distribución del tiempo lectivo  

 

En el mapa curricular se plasma la duración de la jornada escolar, donde en la 

educación primaria la jornada diaria es de un mínimo de 4.5 horas que equivalen a 

900 horas anuales. La duración de cada periodo lectivo es de 50 a 60 minutos.  
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En la siguiente tabla se muestra la distribución anual de periodos lectivos para 

Educación primaria 3° grado. 

 

Mapa curricular y distribución del tiempo lectivo en Plan y programas de estudio para la educación básica. SEP (2017)(p.143) 

 

 

Como ya se ha reiterado en diversas puntos de esta, el Plan y Programa de 

estudios 2017 cuenta con un enfoque humanista en donde las competencias son 

las metas que se buscan alcanzar en cada una de las asignaturas (aprendizajes 

clave), mientras que el perfil de egreso muestra la progresión de lo aprendido 

durante la educación obligatoria  de preescolar hasta la media superior y que su 

organización curricular consta de tres componentes curriculares: Campos de 

formación académica, Áreas de desarrollo personal y social y Ámbitos de 

autonomía curricular a los que en conjunto se les denomina aprendizajes clave.   
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CAPÍTULO IV. 

ANÁLISIS DEL PROGRAMA DE LENGUA MATERNA TERCER 
GRADO 

 

En el presente capítulo se desarrollará el análisis del programa de la asignatura 

Lengua Materna Español, el cual forma parte principal del objetivo general de esta 

investigación.  Siguiendo la metodología de Posner (2005), es preciso situar dicho 

análisis en el grupo dos que corresponde al currículo formal, este grupo está 

compuesto por dos preguntas ¿Cuáles son los propósitos y el contenido 

curricular? y ¿Cómo está organizado el currículum?  

 

4.1.  El currículo formal  

 

La organización del programa de la asignatura Lengua Materna Español está 

estructurada por diez secciones en específico, sin embargo, en la página oficial de 

la Secretaría de Educación Pública (SEP) consultada en Enero 2021; se pudo 

descargar el Plan y Programa de estudio correspondiente a la Educación Primaria 

3°, en el cual se añade una sección más (Orientaciones didácticas y sugerencias 

de evaluación específicas).   

 

Dicha estructuración es la siguiente:  

 

1. Definición de la asignatura  

2. Propósitos generales  

3. Propósitos específicos por nivel educativo  

4. Enfoque pedagógico  

5. Descripción de los organizadores curriculares  

6. Orientaciones didácticas  

7. Sugerencias de evaluación  

8.  Dosificación de aprendizajes esperados a lo largo de la educación básica  
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9. Aprendizajes esperados por grado escolar  

10. Orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación específicas  

11. Evolución curricular 

 

Es importante aclarar que de las once secciones de organización del programa, se 

descartaron dos de ellas: Propósitos generales y Dosificación de aprendizajes 

esperados a lo largo de la educación básica; se descartan porque su conformación 

es general, es decir, abarca toda la educación básica y esta investigación se 

centra solamente en tercer grado de primaria.  

 

Las nueve secciones restantes de la estructuración del programa, se dividirán de 

acuerdo a las dos preguntas que componen el grupo dos del currículo formal 

propuesto por Posner; esto con fines de información correspondiente a cada 

pregunta.  

 

4.1.2 ¿Cuáles son los propósitos y el contenido curricular? 

 

La SEP 2017 concibe el lenguaje cómo: 

 

Una actividad comunicativa cognitiva y reflexiva mediante la cual se 

expresan, intercambian y defienden las ideas; se establecen y mantienen 

las relaciones interpersonales; se accede a la información; se participa en la 

construcción del conocimiento y se reflexiona sobre el proceso de creación 

discursiva intelectual  (p.157). 

 

La SEP plantea la organización del lenguaje mediante prácticas sociales del 

lenguaje porque reconoce la importancia que tiene la interacción social en el 

aprendizaje y desarrollo de la lengua, pues es en la práctica en donde las 
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personas comparten, analizan y estructuran formas de comunicación y expresión 

diversas. Por lo tanto es importante centrar los contenidos de enseñanza en 

modos socialmente relevantes de hacer con el lenguaje y de poder interactuar con 

otros; todo esto mediante las prácticas de lectura y escritura, así como de 

intercambios orales motivados por las necesidades de expresar, compartir o 

comprender una perspectiva.  

 

De acuerdo con la SEP (2017) la enseñanza de la asignatura Lengua Materna 

Español busca que los alumnos desarrollen su capacidad de expresión oral para 

que la integren a la escritura, mediante el sistema convencional de escritura (p. 

163).  

 

Los propósitos señalados explícitamente en el programa de estudios se dividen en 

propósitos generales y propósitos por nivel educativo; en este apartado sólo se 

abordarán los propósitos para la educación primaria, los cuales son los siguientes: 

 

4.1.2.1. Propósitos para la educación primaria 

 

1. Avanzar en su conocimiento de las convenciones del lenguaje oral y escrito y 

comenzar a reflexionar sobre el sistema lingüístico para resolver problemas de 

interpretación y producción textual. 

2. Desarrollar una creciente autonomía para interpretar y producir textos que 

respondan a las demandas de la vida social, empleando diversas modalidades de 

lectura y escritura en función de sus propósitos. 

3. Elegir materiales de estudio considerando la organización de los acervos y la 

información de los portadores. 

4. Comprender, resumir y producir textos orales y escritos que presentan procesos 

naturales y sociales para apoyar el estudio de otras asignaturas. 

5. Analizar la organización, los elementos de contenido y los recursos de lenguaje 

de textos literarios de diferentes géneros para profundizar en su comprensión y 

enriquecer la experiencia de leerlos, producirlos y compartirlos. 
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6. Reflexionar sobre la importancia de la diversidad lingüística y cultural en la 

convivencia cotidiana. 

7. Utilizar diferentes medios (orales, escritos, electrónicos) para compartir su 

experiencia y manifestar sus puntos de vista. 

8. Reconocer la existencia de perspectivas e intereses implícitos en los mensajes 

de los medios de comunicación para desarrollar una recepción crítica de los 

mismos (p.164).  

 

Considerando la clasificación que realiza el autor G. Posner(2005), se necesita 

diferenciar los tipos de objetivos o propósitos, teniendo en cuenta la clasificación 

que él presenta, los propósitos para la educación primaria son concretamente 

metas educativas, es decir; lo que la institución de educación formal pretende 

lograr y lo que las personas necesitan aprender. Por otra parte dichos propósitos 

están elaborados de acuerdo a prácticas sociales del lenguaje por lo tanto, 

responden a un contexto social en donde la institución debe de brindar 

herramientas y conocimientos; para que los estudiantes desarrollen su capacidad 

de expresión oral y por escrito a fin de fortalecer su participación en diferentes 

ámbitos, y resolver así sus necesidades comunicativas.  

 

4.1.2.2. Enfoque pedagógico (Contenido)  
 

 

Se puede definir el contenido como la dimensión clara de los objetivos de 

aprendizaje y el conocimiento que se pretende enseñar a los estudiantes de una 

manera estructurada.  

 

Mediante la revisión del programa de estudios se pudo identificar que, el propósito 

y el contenido están diseñados desde un enfoque pedagógico. 
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 De acuerdo con Posner (2005):  

 

Este tipo de enfoque concibe el currículo como materiales para guiar 

la enseñanza, por lo tanto el currículo es un cuerpo organizado de 

conocimiento sobre qué enseñar y cómo enseñarlo de la mejor manera 

posible; al centrar su objetivo en el contenido, este enfoque se centra en 

dos aspectos: concepción de la materia y formas de representación (p.94).  

 

El enfoque de la enseñanza de la asignatura Lengua Materna Español está 

diseñado tomando como referencia dos aspectos: las prácticas sociales del 

lenguaje y las aportaciones de la psicolingüística y la psicología constructivista, 

sobre los procesos de adquisición del lenguaje tanto oral como escrito. 

 

Dicho Enfoque se desglosa en cuatro puntos sobre la adquisición del lenguaje y  

los contenidos de la materia, de los cuales se destacan tres de ellos:  

 

● La adquisición del lenguaje escrito en primaria 

 

De acuerdo con Ferreiro (1998) citado en Plan y programas de estudio para 

la educación básica (2017):  

 

Para que se desarrolle la apropiación del lenguaje escrito es 

necesario que los estudiantes:  

 

*Entiendan cada uno de los sistemas de signos que la integran 

(proceso de construcción y reglas de producción).  

*Comprendan qué son y cómo funcionan: las letras, ortografía, 

puntuación, y distribución del espacio gráfico.    
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*Comprendan: el vocabulario, morfología, sintaxis, disposición 

gráfica y tramas que distinguen cada género literario (p.168) 

 

● Las prácticas sociales del lenguaje en la definición de los contenidos 

de enseñanza  

 

Como se mencionó anteriormente, de acuerdo con Posner(2005) el enfoque 

pedagógico del contenido se centra en dos aspectos, el primero es la concepción 

de la materia. Este aspecto, como su nombre lo indica, consiste en identificar de 

qué manera se concibe la asignatura en el currículo, para así poder encontrar la 

forma en que pueden interpretar la materia los estudiantes.  

 

La asignatura Lengua Materna Español ha sido concebida explícitamente desde 

las prácticas sociales del lenguaje.  

 

“Las prácticas sociales siguen siendo la mejor opción para plantear los contenidos 

de la enseñanza del lenguaje y la lectura porque permiten poner al alcance de los 

estudiantes modos de utilizar el lenguaje culturalmente significativos” (Plan y 

programas de estudio para la educación obligatoria, 2017:170). 

 

Las prácticas que integran el programa han experimentado ciertas 

transformaciones para poder llevarse al aula, por lo cual se han incluido sólo 

aquellas que:  

 

● Permiten ampliar la acción comunicativa y social de los estudiantes 

● Incrementan el uso del lenguaje para mediar las relaciones sociales 

● Enriquecen sus maneras de aprender del mundo a partir de los textos 

● Incorporan la lengua escrita en la vida social y académica 

● Permiten a los estudiantes apropiarse de las convenciones de la lengua 

escrita y los textos (p. 171). 

 



100 

● Los contenidos de reflexión sobre el lenguaje  

 

La SEP 2017 menciona que la psicología cognitiva y la psicolingüística destacan la 

importancia de la metacognición en el proceso de aprendizaje de las lenguas, 

pues ésta promueve la adquisición del lenguaje oral; y la comprensión y 

producción del lenguaje escrito. Además aplicada al estudio y reflexión del 

lenguaje se convierte en un conocimiento metalingüístico (p.171).  

 

En este punto además se presentan contenidos de reflexión sobre el lenguajelos 

cuales se han incluido para proporcionar a los estudiantes herramientas 

conceptuales para que comprendan las propiedades del lenguaje. Dichos temas 

de reflexión  se  dividen en dos segmentos:  

 

1. “Los que permiten tener una reflexión sobre el lenguaje mediante la 

interpretación y producción de textos, en donde podemos encontrar: los 

relacionados con aspectos discursivos, sintácticos y semánticos “  (Plan y 

programas de estudio para la educación obligatoria, 2017:171). 

 

2. “Temas sobre el conocimiento de la gramática, vocabulario y las 

convenciones de la escritura para desarrollar en los estudiantes habilidades 

que les permitan comprender, analizar y producir textos” (Plan y programas 

de estudio para la educación obligatoria, 2017:172). 

 

Como se puede observar la SEP concibe el aprendizaje de la lectoescritura  como 

la comprensión de la estructura de la lengua y la gramática mediante la interacción 

con los demás y mediante la reflexión sobre el lenguaje ya sea de manera formal o 

informal.  
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4.1.3 ¿Cómo está organizado el currículo?  

 

En términos básicos es importante identificar de qué manera está organizado un 

currículo para encontrar los principios y suposiciones que se emplearon al 

momento de diseñarlo.  

 

En este apartado se continúa con la estructuración del currículo de Lengua 

Materna Español el cual se dividió en dos secciones, siendo esta la segunda de 

ellas.   

 

1. Descripción de los organizadores curriculares  

 

El programa de Lengua Materna Español cuenta con dos tipos de organizadores 

curriculares: los ámbitos y las prácticas sociales del lenguaje, los cuales se 

definirán a continuación.  

 

De acuerdo con la SEP (2017) las prácticas sociales del lenguaje en el plan y 

programa de estudio de la asignatura Lengua Materna Español “Se organizan de 

acuerdo con la vida social, de los contextos en que ocurren y de la manera en que 

operan” (p.172).  

 

La organización por ámbitos, permite conservar esa naturaleza social de las 

prácticas, para la educación primaria se establecieron tres ámbitos: Estudio, 

Literatura y Participación Social.  

 

● Estudio: su propósito se dirige a que los alumnos lean y escriban para 

aprender y compartir el conocimiento de otras materias, así como 

desarrollar un lenguaje más formal en la producción de textos.   

● Literatura: se organiza mediante la lectura compartida y con la producción 

de textos; en este ámbito la producción de textos es más flexible y creativa 
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en donde se pueden encontrar rondas, rimas infantiles, trabalenguas, 

poemas u otros juegos del lenguaje que tienen una finalidad lúdica.  

● Participación social: dicho ámbito se puede clasificar en tres propósitos 

principales: regulación del comportamiento mediante guiar las acciones de 

los alumnos con la interpretación de instructivos o procedimientos 

ordenados, acercarse a la información proporcionada por los medios 

impresos para que logren entender sus funciones y estructuras de 

organización; y la indagación y reflexión sobre la diversidad lingüística.  

 

2. Orientaciones didácticas  

 

El profesor tiene la opción de elegir cuándo y cómo trabajar las cinco prácticas 

sociales del lenguaje de cada ámbito. Es fundamental que los profesores tengan 

una organización didáctica para trabajar con flexibilidad la duración de las 

situaciones didácticas, para esto la SEP (2017) propone desarrollar diferentes 

modalidades de trabajo cómo:  

 

● Actividades puntuales: actividades que se realizan una o dos veces al año y 

tienen una duración limitada.   

● Actividades recurrentes: se realizan de manera repetida a lo largo del año 

escolar y sirven para abordar prácticas sociales del lenguaje. Se realizan 

una vez por semana, cada dos semanas o una vez al mes. 

● Proyectos didácticos: tienen una duración variable y permite que los 

alumnos elaboren y produzcan textos de acuerdo a un contexto en 

particular.  

● Secuencias didácticas específicas: aquí se abordan aspectos específicos 

del lenguaje como  son: el uso de los signos de puntuación, las propiedades 

de los géneros y tipos de discurso. (p.177)  

 

Dentro de las diferentes modalidades de trabajo expuestas en las orientaciones 

didácticas, se destacan dos de ellas: las actividades recurrentes porque ayudan a 



103 

abordar prácticas sociales del lenguaje además de favorecer la lectura de textos. 

Así mismo en el libro de texto se pueden observar dichas  actividades, pues  

aparecen a lo largo del libro, denominadas “Tiempo de leer” y tienen como 

finalidad fortalecer las habilidades lectoras de los alumnos. 

 

Por otra parte en el libro de texto también se encuentran los proyectos didácticos, 

los cuales permiten que el alumno ponga a prueba lo aprendido de uno o varios 

temas mediante la producción de textos que sirven como evidencia de los 

aprendizajes alcanzados.   

 

El trabajo colaborativo es uno de los pilares del Plan y programas de estudio para 

la educación básica (2017) ya que se necesita que los alumnos se vuelvan cada 

vez más autónomos y críticos  de su aprendizaje, por lo tanto  el profesor debe 

sugerir diferentes maneras de abordar los textos; propiciar que los alumnos 

discutan, expliquen y argumenten sus interpretaciones. A la vez es necesario que 

entiendan los diferentes puntos de vista mediante la revisión de los escritos de sus 

compañeros para poder retroalimentarse y tratar de  recuperar aquello que vale la 

pena.  

 

3. Sugerencias de evaluación  

 

La SEP en el Plan y Programa de estudio 2017 sugiere que la evaluación de la 

asignatura Lengua Materna Español se desarrolle mediante tres tiempos y tres 

tipos de evaluación: evaluación inicial, evaluaciones intermedias y evaluaciones de 

los productos finales; todo esto con la finalidad de identificar el avance de los 

alumnos.  

 

 

 

 

 



104 

4. Aprendizajes esperados por grado escolar  

 

Es importante recordar que para la incorporación en los programas de estudio, los 

aprendizajes clave se formularon en términos del manejo de un conocimiento, una 

habilidad o un valor, para que así  estos aprendizajes se precisen en aprendizajes 

esperados. Dichos aprendizajes esperados expresan los logros que se pretende 

que los alumnos adquieran al finalizar el grado escolar, como menciona la SEP 

(2017) están redactados en tercera persona del singular, con la finalidad de poner 

al estudiante en el centro del proceso y su planteamiento comienza con un verbo 

que indica la acción a constatar por parte del profesor (p. 114).  

 

La SEP 2017 muestra nueve criterios mediante los cuales se plantearon los 

aprendizajes esperados, destacando cuatro de ellos:  

 

● Tienen en cuenta las etapas de desarrollo psicopedagógico de niños y 

adolescentes.  

● Señalan con claridad las expectativas de aprendizaje de los alumnos en 

términos de conocimientos, habilidades, actitudes y valores.  

● Su presentación va de lo sencillo a lo complejo, pero no necesariamente 

siguen una secuencia lineal y por ello pueden alcanzarse por distintas rutas.  

● Buscan garantizar el desarrollo de procesos cognitivos, habilidades 

diversas y actitudes a profundidad (pp, 114- 115).  

 

Los ámbitos y las prácticas sociales del lenguaje organizan los contenidos del 

programa. Cada ámbito cuenta con cinco prácticas sociales del lenguaje y, cada 

una de ellas, con uno o más aprendizajes esperados.  

 

A continuación se realizó una síntesis de los aprendizajes esperados de los tres 

ámbitos, para una mejor comprensión revisar anexo 1. 
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El ámbito Estudio  

Tiene como propósito que los alumnos aprendan a compartir sus opiniones e 

ideas de textos que han sido buscados por sí mismos en fuentes de información 

que se requiera (bibliotecas o archivos digitales), así también como, aprender a 

planear su escritura y saber resumir la información más importante de dichos 

textos. A medida que los alumnos avancen de grado escolar sus textos tendrán 

que ser más largos, coherentes y con un dominio preciso de los signos de 

ortografía.    

Como se puede observar en la tabla anterior, los aprendizajes esperados de las 

cinco prácticas sociales del lenguaje se describen cómo: 

 

● Intercambio de experiencias de lectura: donde el alumno tendrá que 

compartir sus opiniones y dudas acerca del texto escuchado por parte del 

docente,  además el alumno podrá recomendar materiales de lectura. 

● Comprensión de textos para adquirir nuevos conocimientos: consiste 

en la exploración y comprensión de textos informativos así como sus 

funciones y modos de organización.   

● Elaboración de textos que presentan información resumida 

proveniente de diversas fuentes: aquí se necesita que el alumno elabore 

resúmenes con ideas localizadas por sí mismo de textos donde se 

describan procesos naturales o históricos.   

● Intercambio oral de experiencias y nuevos conocimientos: por medio 

de la recopilación de información de distintas fuentes sobre el lugar donde 

vive, el alumno tendrá que presentar una exposición, la cual permitirá 

identificar al profesor la forma en que el alumno ha organizado la 

información obtenida y si este se apoya de recursos gráficos o subtemas; 

aquí también se analizará la forma en que el alumno se expresa ante el 

grupo.  
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● Intercambio escrito de nuevos conocimientos: consiste en escribir 

textos que describen personas o lugares apoyándose de algún portador 

textual, donde además de identificar la información relevante para la 

elaboración de dichos textos, tendrá que hacer uso correcto de la gramática 

(Programa de estudio Lengua Materna español, SEP 2017: 195-197). 

El ámbito Literatura 

Está organizado alrededor de dos componentes: la lectura compartida, la cual 

tendrá que realizarse cada semana y la escritura de textos ya leídos 

anteriormente, ya que como menciona la SEP 2017 estos permiten que los 

alumnos entiendan su estructura y expresión lingüística (p.175). A diferencia del 

ámbito Estudio, en este ámbito la elaboración de textos por parte del alumno 

tendrá una finalidad lúdica pues se usará como apoyo las rondas infantiles, 

trabalenguas, lecturas de poemas, cuentos, mitos, leyendas, fábulas, canciones, 

sopas de letras, obras de teatro, etc.  

Los aprendizajes esperados de este ámbito son:  

 

● Lectura de narraciones de diversos subgéneros: los alumnos tendrán 

que leer narraciones de la tradición infantil donde describirán los personajes 

de los cuentos y establecerán relaciones temporales de sucesión y duración 

de los acontecimientos ocurridos en los textos. 

● Escritura y recreación de narraciones: mediante la elaboración de 

narraciones cómo: mitos, leyendas, fábulas, etc.; el alumno tendrá que 

reconocer las partes importantes de las narrativas (inicio, conflicto y 

solución del conflicto), reflexiona sobre el uso de tiempos pasados (pretérito 

y copretérito) e identifica las partes de la portada de un libro para la 

elaboración de uno propio.  

● Lectura y escucha de poemas y canciones: el alumno leerá y compartirá 

canciones infantiles y poemas, para identificar la rima, comprender el 

contenido y reconocer a quién va dirigido. 
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● Creaciones y juegos con el lenguaje poético: está práctica social del 

lenguaje consiste en que el alumno practique y componga trabalenguas y 

juegos de palabras cómo: sopa de letras, trabalenguas, basta, calambures, 

etc.; para reconocer el juego de palabras lo cual permitirá ampliar su 

capacidad de escucha atenta, jugar con parecidos sonoros y además 

reflexiona sobre la ortografía de palabras homónimas.  

● Lectura, escritura y escenificación de obras teatrales: el alumno tendrá 

que leer  y representar obras de teatro, donde por medio de estas se 

familiariza con la organización gráfica, identificará las acotaciones y 

diálogos en obras de teatro en formatos variados. Además se desarrollará 

su habilidad de interpretación de las características de los personajes 

(Programa de estudio Lengua Materna español, SEP 2017: 195-197). 

 

El ámbito Participación Social 

Tiene como propósito desarrollar y favorecer las maneras de participar en la 

construcción de la sociedad, se compone de tres propósitos principales: regulación 

del comportamiento, acercarse a la información proporcionada por los medios 

impresos y la indagación y reflexión sobre la diversidad lingüística.   

Los aprendizajes esperados de este ámbito son:  

 

● Producción e interpretación de textos para realizar trámites y 

gestionar servicios: el alumno tendrá que reconocer documentos oficiales 

y llenar formularios sencillos solicitados en alguna institución, todo esto con 

la finalidad de establecer la importancia de documentos de identidad en la 

vida social.  

● Producción e interpretación de instructivos y documentos que regulan 

la convivencia: se necesitará que los alumnos interpreten, sigan y 

elaboren instructivos para la construcción de juguetes u otros artículos 
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sencillos; por medio de dichos textos el alumno podrá analizar los 

apartados que lo componen y el uso de verbos recurridos para indicar 

acciones a seguir.  

● Análisis de los medios de comunicación: mediante la exploración y 

análisis de notas informativas, el alumno reconocerá sus características y el 

contenido propio, donde además explicará porqué es importante identificar 

los hechos, protagonistas, lugar, fecha y motivos de lo sucedido; así como 

reflexionar sobre el uso de verbos en los titulares y encabezados.  

● Participación y difusión de información en la comunidad escolar: aquí 

el alumno tendrá que elaborar textos sencillos para difundir o promover 

algún producto o servicio entre la comunidad escolar. Esto le permitirá 

reconocer la estructura y escritura utilizado en un anunció clasificado, el 

cual se distingue de otros tipos de textos.  

● Reconocimiento de la diversidad lingüística y cultural: el alumno tendrá 

que indagar y exponer la información recolectada sobre la variedad 

lingüística  del español (Programa de estudio Lengua Materna español, 

SEP 2017: 195-197. 

El currículo de la asignatura Lengua Materna Español 3° está organizado de 

manera horizontal, la cuál de acuerdo con Posner(2005) describe la correlación o 

integración del contenido que se enseña de manera recurrente; de esta forma se 

desglosa la carga curricular correspondiente a cada etapa (ámbito). Aunque la 

estructura de contenido a simple vista sea de forma jerárquica, es decir, se 

enlisten las prácticas sociales del lenguaje, estas no necesariamente tienen que 

seguir un orden en específico, pues el docente será quién se encargue de elegir la 

práctica social del lenguaje que se requiera trabajar o reforzar con el grupo que 

tiene a su cargo.  

“Un principio de organización horizontal  describe por qué el currículo presenta  

ciertos elementos  juntos, o por qué el currículo se organiza alrededor de un 

elemento en particular” (Posner, 2005: 152).  
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Así mismo Posner (2005) menciona que hay varios principios organizacionales y 

para esto presenta los cuatro conceptos comunes de Schwab (s.f): la materia, el 

educando y el proceso de aprendizajes, el profesor y el proceso de aprendizaje; y 

el medio ambiente. Pero pese a que se presentan cuatro conceptos Posner(2005) 

argumenta que la mayoría de los currículos se organizan con base en un solo 

principio (p.152).  

Se pudo identificar que el principio organizacional del currículo de la asignatura  

Lengua Materna Español son los alumnos y el aprendizaje, pues el programa de 

español toma en cuenta las necesidades, experiencias previas y nivel de 

desarrollo de los alumnos de tercer grado. A su vez Posner (2005) menciona que 

los hallazgos psicológicos del proceso de aprendizaje para la organización de un 

currículo incluyen: las habilidades como requisito previo, los requisitos del 

procesamiento de la información y la necesidad de ofrecer oportunidades para la 

práctica de procedimientos y habilidades (p. 155).  

Es importante recordar que la SEP pone al estudiante en el centro del proceso 

educativo, pues es él quien se encargará de su proceso de aprendizaje; mientras 

que el profesor servirá como guía para que los alumnos logren los aprendizajes 

esperados de cada asignatura. Así mismo la elaboración de los contenidos de las 

materias tendrá que tomar en cuenta los saberes previos de los alumnos y de sus 

intereses.  

La idea central del programa de Español es enseñar a los alumnos a hacer con el 

lenguaje y no solo a entender la estructura del español o conocer obras literarias. 

Por lo tanto se identificó que la enseñanza del lenguaje está orientada  en:  

● La producción contextualizada del lenguaje, en donde la interacción de 

textos de forma oral y escrita está guiada por finalidades, destinatarios y 

tipos de textos; lo cual permite que los alumnos aprendan la estructura de la 

lengua y la gramática textual.   
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● Al tener diferentes modalidades de aprendizaje de la lectura y la escritura, 

los alumnos podrán conocer distintas maneras de leer y expresarse en 

ámbitos más amplios.  

● La reflexión sobre la producción lingüística,  en donde es importante que los 

alumnos reconozcan para qué sirve el lenguaje escrito y en qué contextos 

se puede encontrar (revistas, periódicos, folletos, instructivos, etc), todo 

esto con la finalidad de hacer lectores críticos.  

 

5. Orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación 

específicas 

 

Como se mencionó al inicio de este capítulo, en el Plan y Programa de estudio 

(2017) correspondiente a la Educación Primaria 3° se agrega el apartado de 

“Orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación específicas”. Para su fácil 

lectura y entendimiento, la SEP organizó la información en tablas que están 

estructuradas de acuerdo a cada  ámbito en específico. 

 

A continuación se describen (de manera sintetizada) las orientaciones didácticas y 

sugerencias de evaluación para cada ámbito. Consultar anexo 2. 

 

 

Ámbito: Estudio 

Práctica social del lenguaje Orientaciones didácticas y sugerencias 
de evaluación 

Intercambio de experiencias de lectura Orientaciones didácticas: Se encuentran las 
lecturas en voz alta para expresar sus 
opiniones como actividad recurrente.  
 
Sugerencias de evaluación:  Coevaluación. 
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Comprensión de textos para adquirir nuevos 
conocimientos 

Orientaciones didácticas: Comprender las 
funciones de diversos tipos de texto (textos 
informativos). 
Sugerencias de evaluación: Rúbricas.  

Elaboración de textos que presentan 
información resumida proveniente de 
diversas fuentes 

Orientaciones didácticas: Resúmenes  
orales y escritos como actividades 
recurrentes.  
Sugerencias de evaluación: Listas de cotejo. 

Intercambio oral de experiencias y nuevos 
conocimientos  

Orientaciones didácticas: Exposiciones. 
Sugerencias de evaluación: Portafolios de 
evidencias.   

Intercambio escrito de nuevos 
conocimientos  

Orientaciones didácticas: Describir 
características de lugares, planos, mapas, 
dibujos.  
Sugerencias de evaluación: Evaluación 
diagnóstica, evaluación formativa y 
evaluación sumativa.   

 

 

Ámbito: Literatura  

Práctica social del lenguaje Orientaciones didácticas y sugerencias 
de evaluación 

Lectura de narraciones de diversos 
subgéneros  

Orientaciones didácticas: Narraciones 
infantiles. 
Sugerencias de evaluación: Evaluación 
diagnóstica, sumativa y formativa. 
 

Escritura y recreación de narraciones Orientaciones didácticas: Elaboración de un 
libro u albúm. 
Sugerencias de evaluación: Evaluación 
diagnóstica, sumativa y formativa. 

Lectura y escucha de poemas y canciones Orientaciones didácticas: Experiencias 
colectivas y lúdicas como actividades 
recurrentes. 
Sugerencias de evaluación: Evaluación 
formativa. 
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Creaciones y juegos con el lenguaje poético Orientaciones didácticas: Juegos del 
lenguaje. 
Sugerencias de evaluación: Evaluación 
formativa. 
 

Lectura, escritura y escenificación de obras 
teatrales  

Orientaciones didácticas: Características de 
obras de teatro.  
Sugerencias de evaluación:  Evaluación 
formativa y  evaluación sumativa 

 

 

Ámbito: Participación social  

Práctica social del lenguaje Orientaciones didácticas y sugerencias 
de evaluación 

Producción e interpretación de textos para 
realizar trámites y gestionar servicios 

Orientaciones didácticas: Interpretación de 
documentos. 
Sugerencias de evaluación: Evaluación 
diagnóstica y sumativa.  

Producción e interpretación de instructivos y 
documentos que regulan la convivencia  

Orientaciones didácticas: Uso de 
instructivos. 
Sugerencias de evaluación: Evaluación 
sumativa. 
 

Análisis de los medios de comunicación  Orientaciones didácticas: Periódicos. 
Sugerencias de evaluación: Evaluación 
diagnóstica y evaluación sumativa.   

Participación y difusión de información en la 
comunidad escolar  

Orientaciones didácticas: Redacción de 
avisos o anuncios. 
Sugerencias de evaluación: Coevaluación  

Reconocimiento de la diversidad lingüística 
y cultural  

Orientaciones didácticas: Proyecto.  
Sugerencias de evaluación: Rúbricas 

 

 

De acuerdo con las evaluaciones de los aprendizajes en el aula y en la escuela 

sugeridos en el Plan de estudios de la Educación básica 2017; la SEP promueve 

que las evaluaciones diagnósticas y las evaluaciones sumativas sean sistemáticas 
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y se combinen con  hetero evaluaciones, coevaluaciones y auto evaluaciones (p. 

129).   

 

Como se pudo observar anteriormente, las sugerencias de evaluación para la 

asignatura Lengua Materna incluye varios tipos de evaluación, las cuales atienden 

las recomendaciones explícitas en el Plan de estudios mencionadas 

anteriormente; las evaluaciones para los aprendizajes esperados de cada ámbito y 

de cada práctica social del Programa Español son:  

 

 

● Formativa: La cual valora el avance de los aprendizajes y mejora la 

enseñanza de estos. 

● Sumativa: Que mediante la recopilación de resultados permite determinar 

el grado de consecución que los alumnos han obtenido en relación a los 

objetivos de aprendizaje.  

● Coevaluación: Que consiste en un proceso de valoración entre los pares, 

es decir, los estudiantes se evalúan entre sí mismos. 

● Evaluación diagnóstica: La cual permite obtener información sobre el 

proceso de aprendizaje de los alumnos para poder partir de ellos y 

mejorarlos.  

 

Para que estas evaluaciones permitan a los docentes conocer los aprendizajes y 

necesidades de los estudiantes, es necesario el uso de instrumentos de 

evaluación. Los instrumentos que pudieron identificarse en las sugerencias de 

evaluación son mayormente: rúbricas, listas de cotejo y portafolios de evidencias.  

 

Con lo respecta a las orientaciones didácticas sugeridas, se pudo observar que 

estas atienden a los cuatro tipos de modalidades de trabajo propuestas por la SEP 

2017  las cuales se mencionaron anteriormente y las cuáles son: actividades 

puntuales, actividades recurrentes, elaboración de proyectos y secuencias 

didácticas específicas. Es importante mencionar que la SEP enfatiza en no 
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abandonar las lecturas compartidas pues pese a que en tercer grado los alumnos 

ya pueden leer sus propios textos, leer en voz alta permitirá que puedan expresar 

sus opiniones acerca de lo leído, además de que comprendan que los textos 

tienen más de una sola interpretación o una sola forma de escritura, les permitirá 

también desarrollar la capacidad de entendimiento de diferentes puntos de vista 

para recuperar aquella información que complete o que permita que abandonen 

las hipótesis que realizaron acerca de un texto. 

 

 

6. Evolución curricular  

 

En este último apartado la SEP (2017) presenta los elementos del currículo 

anterior que permanecen en este Plan  y los nuevos retos a los que los docentes 

se tienen que enfrentar con algunas características del nuevo programa. A 

continuación se presentará una tabla con dichos aspectos: 

 

Aspectos que permanecen del 
currículo anterior  

Nuevos retos por afrontar  

Se mantienen las prácticas sociales del 
lenguaje como sustento del enfoque 
pedagógico y como organizadores 

curriculares.                                                                                      

Se explicita la naturaleza de las prácticas 
sociales del lenguaje 

como sustento del enfoque pedagógico, y 
se profundiza en 

ellas como el vehículo más adecuado para 
llevar los contenidos 
de lengua en el aula. 

 

Se preservan los ámbitos: Estudio, 
Literatura y Participación social, con las 
características que se les dieron desde 

2006.  

Los Aprendizajes esperados indican los 
contenidos a trabajar en 

el aula a través de cada práctica social del 
lenguaje. 
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Se conservan los aprendizajes esperados 
como categoría para expresar aquellos 
conocimientos, habilidades, actitudes y 
valores que deben adquirir los alumnos.  

Cada ámbito cuenta con cinco prácticas 
sociales del lenguaje, 

qué son las mismas de primero de primaria 
a tercero de 

secundaria; sobre las que se profundiza a lo 
largo de esos 
nueve grados. 

 

Se continua con la metodología de trabajo 
por proyectos.  

Además del trabajo por proyectos, se 
incorporan tres 

metodologías más: Actividad recurrente, 
Actividad puntual 

y Secuencia didáctica; de acuerdo con los 
alcances de la práctica 

social del lenguaje, el Aprendizaje 
esperado, así como 

las características y necesidades de cada 
grupo de alumnos. 

 

 Los programas se focalizan en contenidos 
relevantes, para lograr 

mayor profundidad en el aprendizaje y mejor 
desarrollo de 

las habilidades cognitivas y así favorecer la 
formación de usuarios 

competentes de la lengua. 
 

Hay libertad para el trabajo con diferentes 
tipos 

de textos informativos y literarios; así como 
con temáticas 

diversas, en consideración a los gustos, 
necesidades 

e intereses de los estudiantes. 
 

Evolución curricular en Plan y programa de estudio, orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación. SEP (2017) (p.219) 

 

De forma general se ha de mencionar que los aspectos del currículo 2011 que 

permanecen son: las prácticas sociales del lenguaje, ámbitos de estudio, noción 

de aprendizajes esperados y el trabajo por proyectos; mientras que como se 

mencionó en el anterior capítulo el enfoque, perfil de egreso, organización 

curricular, retos del siglo XXI y la evaluación cambiaron.  
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El lenguaje antes de ser un objeto de enseñanza es un objeto cultural, el cual será 

desarrollado en muchos contextos y estará en constante evolución. Por tal motivo 

los aprendizajes esperados y los contenidos de enseñanza de la asignatura 

Lengua Materna fueron elaborados en modos socialmente relevantes, para que de 

esta manera los alumnos ampliaran su conocimiento en cuanto a las distintas 

formas de trabajar con en el lenguaje a la par de poder interactuar con otros, pues 

de esta manera podrán reflexionar sobre el lenguaje. 

 

México es un país donde conviven diversas culturas, tradiciones y lenguajes, por 

lo cual, es importante conservar y desarrollar esa pluriculturalidad; es por esta 

razón que se plantearon los contenidos de enseñanza de la lectura y escritura 

mediante las prácticas sociales del lenguaje. 

 

El Plan y programas de estudio para la educación básica 2017 menciona que las 

prácticas sociales del lenguaje:  

 

Se trata de actividades complejas que se organizan con base en 

regulaciones sociales y éticas, así como disposiciones culturales o 

simbólicas que orientan los diferentes modos de hablar, escuchar, dirigirse 

a las entidades de la naturaleza o a personas con distintas jerarquías 

sociales; dar consejos, tomar acuerdos en una asamblea o planificar un 

trabajo colectivo, entre muchas otras (p. 227).  

 

Por lo tanto, el principal objetivo del campo de formación académica Lenguajes y 

comunicación consiste en que los estudiantes mediante la apropiación de las 

prácticas sociales del lenguaje puedan desarrollar su participación en diferentes 

ámbitos sociales y valoren y reconozcan la diversidad de su entorno social, donde 

hay distintas formas de comunicación. 
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CONCLUSIONES 

 

Tras haber realizado el análisis del Plan y programa de estudio de la materia 

Lengua Materna Español Tercer grado, se ha llegado a las siguientes 

conclusiones: 

Como se pudo observar en reiteradas partes de esta investigación, la enseñanza 

de la asignatura Lengua Materna Español está dirigida al uso de  diversas 

prácticas sociales del lenguaje para fortalecer la participación de los estudiantes 

en diferentes ámbitos, para desarrollar sus capacidades de expresión oral y por 

escrito, respondiendo siempre a las demandas de la vida social.  

Es importante mencionar que el lenguaje está en constante evolución, por lo cual, 

el Plan y programas de estudio 2017 tiene presente esta evolución al tomar como 

referencia las prácticas sociales del lenguaje; pues en términos históricos dichas 

prácticas se han transformado a fondo, en términos sociales y culturales hay 

diversidad de contextos en el uso del lenguaje y en términos individuales 

utilizamos el lenguaje de diversas maneras.  

La idea central del programa consiste en enseñar a los alumnos a las distintas 

formas de trabajar el lenguaje y no solo a entender la estructura del español o de 

conocer obras literarias importantes, además de lograr que los estudiantes 

mediante la producción y comprensión de textos apoyen el estudio de otras 

asignaturas.  

Por su parte, mediante los aprendizajes esperados (desglosados en los anexos) 

se pudo apreciar que los contenidos de enseñanza se centran en modos 

socialmente relevantes de hacer con el lenguaje y de interactuar con otros, esto 

mediante intercambios orales o escritos motivados por la necesidad de compartir, 

expresar, intercambiar o comprender ideas. Además se identificó que la 

enseñanza del lenguaje en los propósitos y aprendizajes esperados de la 

asignatura Lengua Materna Español está orientada mediante ciertas direcciones 

cómo:  
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a) La producción del lenguaje: la cual se desarrolla a través de la elaboración de 

textos que son guiados con una finalidad de interacción, ya sea de manera escrita 

u oral como lo pueden ser instructivos, cartas, poemas, etc. 

b) Desarrollar el aprendizaje de diversas modalidades de lectura y escritura: en 

donde los alumnos conozcan más formas de leer, escribir y expresarse en ámbitos 

más amplios, logrando enriquecer los conocimientos que ya poseen. 

c) La reflexión o análisis de producción lingüística: donde se busca que los 

estudiantes aún cuando no conozcan el sistema de escritura por completo, 

reconozcan para que sirve el lenguaje escrito.   

Referente a la organización curricular de la asignatura este está estructurado 

mediante la dimensión horizontal, la cuál de acuerdo con Posner (2005) describe 

la correlación o integración del contenido que se enseña de manera recurrente; es 

por medio de esta organización donde se pueden observar los dos organizadores 

curriculares: ámbitos y prácticas sociales del lenguaje, además de los 

aprendizajes esperados para cada práctica social. Dichos aprendizajes esperados 

están redactados en verbos que describen procesos cognitivos, los cuales 

permiten el desarrollo de habilidades y capacidades intelectuales, además de este 

tipo de redacción  se incluyen contenidos de reflexión sobre el lenguaje. Se 

presentan cinco prácticas sociales del lenguaje para cada ámbito (estudio, 

literatura y participación social), de las cuales el Plan y programa de estudio 2017 

permite al profesor tener autonomía de elegir cómo y cuándo trabajarlas; sin 

embargo se hace hincapié en la importancia del desarrollo de situaciones 

didácticas en  las planeaciones que los docentes realicen, así de esta manera en 

el programa de estudio se proponen cuatro modalidades de trabajo: actividades 

puntuales (se realizan una o dos veces al año), actividades recurrentes (se 

realizan de manera repetida durante el año escolar, como puede ser una vez por 

semana, cada dos semanas o una vez por mes), proyectos (tienen una duración 

variable dependiendo de la actividad asignada a los alumnos por parte de los 

docentes) y secuencias didácticas específicas (abordan aspectos específicos del 

lenguaje: el uso de los signos de puntuación, las propiedades de los géneros y 
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tipos de discurso, además de que pueden ser utilizadas dentro de cualquiera de 

las actividades mencionadas anteriormente).  

En este análisis curricular se identificó un enfoque humanista, pero teniendo en 

cuenta las competencias, mediante las cuales se desarrollaron los aprendizajes 

esperados del programa de estudio; dentro del Plan y programas de estudio 2017 

las competencias son consideradas como el resultado de adquirir conocimientos, 

desarrollar habilidades, adoptar aptitudes y tener valores. 

Desarrollar los aprendizajes esperados de los programas de estudio en 

competencias permite reconocer el nivel de dominio que tiene el alumno de los 

contenidos de aprendizaje de cada asignatura, los cuales finalizan en la acción o 

elaboración de actividades; las competencias son reconocidas como la meta que 

se busca alcanzar en cada una de las asignaturas, en donde además en el 

programa de estudio se incluyen contenidos que permiten hacer visibles las 

diversas maneras de construir conocimiento y de las varias formas de razonar. 

Un ejemplo sobre la competencia comunicativa y tomando como referencia el 

ámbito de Participación Social sería el siguiente: el alumno tiene que ser capaz de 

desarrollar competencias comunicativas escritas; las cuáles pueden ser 

identificadas mediante la realización de folletos para informar acerca de un tema 

en especifico. 

En el capítulo uno Enseñanza de la Lectoescritura de este documento, se 

desarrollo de manera general los métodos de enseñanza y modelos de adquisición 

de la lectoescritura con la finalidad de identificar de qué manera ha sido planteada 

la enseñanza la lectoescritura a lo largo de mucho años; pero al ser una 

investigación que no pudo ser desarrollada en las aulas por cuestiones de la 

pandemia solo se tiene como marco referencial, puesto que solo puede ser 

observada en la práctica, al momento de desarrollar estrategias de aprendizaje 

para los alumnos.  
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En lo que respecta al enfoque pedagógico del programa de estudio, este está 

sustentado en las aportaciones de la psicolingüística y la psicología constructivista 

sobre los procesos de adquisición del lenguaje oral y escrito. El programa de 

estudio considera el enfoque de la educación desde el constructivismo de Piaget y 

de sus cuatro etapas de desarrollo cognitivo, pues la SEP 2017 reconoce dentro 

del programa de estudios que la investigación constructivista ha demostrado que 

los niños comprenden cuestiones fundamentales de la lectoescritura mucho antes 

de haber ingresado a la escuela, por lo que se plantea actividades específicas 

para la reflexión sobre la adquisición del sistema de escritura durante el primer 

ciclo (primeros dos años de primaria) acorde con los conocimientos y proceso de 

desarrollo de los niños. 

Es preciso recordar que el Modelo Constructivista concibe al alumno como un 

sujeto activo, que utiliza los conocimientos previos para la creación de nuevos 

significados a partir de experiencias; mientras que el aprendizaje es significativo, 

realista, práctico y social. Por su parte la psicolingüística permite reconocer la 

importancia de una adecuada estimulación para el desarrollo del lenguaje, además 

que tiene como finalidad conocer cómo se produce, codifica y organiza el lenguaje 

como una herramienta de comunicación.  

A partir de lo anterior, se concluye que el programa de la materia Lengua Materna 

Español se encuentra centrado en el alumno, mientras que el docente se 

considera como guía y mediador de los procesos de aprendizaje de los alumnos, 

encargado de propiciar espacios de aprendizaje.  

Por su parte, la noción de lenguaje en el Plan y programa de estudios (2017) se 

concibe como: “Actividad comunicativa, cognitiva y reflexiva, mediante la cual se 

expresan, intercambian y defienden las ideas; se establecen y mantienen las 

relaciones interpersonales y se accede a la información” (p.157). Mientras que el 

lenguaje escrito es definido como:  
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 Una manera de ser del lenguaje, con características particulares, en 

donde, para que los estudiantes se apropien de este sistema de 

representación gráfica es necesario que entiendan cada uno de los 

sistemas de signos que lo integran, su proceso de construcción y sus reglas 

de producción (p.168).  

 

Con respecto a la evaluación, se habla de un enfoque formativo de la evaluación 

de los aprendizajes en el aula y en la escuela. “Se le considera formativo cuando 

se lleva a cabo con el propósito de obtener información para que cada uno de los 

actores involucrados tome decisiones que conduzcan al cumplimiento de los 

propósitos educativos” (SEP, 2017: 127).   

Guiar la evaluación hacia un enfoque formativo permite integrar a profesores, 

alumnos y padres de familia dentro de esta, pues a los docentes les permite 

conocer el proceso de aprendizaje de los alumnos para poder identificar el tipo de 

apoyo que requieren, los alumnos mediante esta evaluación conocen sus 

habilidades y dificultades dentro de su proceso de aprendizaje, lo cual les ayudará 

a elaborar estrategias para lograr un mejor desempeño académico; y por su parte, 

los padres de familia se mantienen enterados de los avances de aprendizaje de 

sus hijos, logrando involucrarse activamente en el desempeño de los educandos.  

Para que se logre un despliegue de las potencialidades de dicho enfoque 

formativo, el plan promueve la combinación de varios tipos de evaluación como: 

diagnóstica, sumativa, coevaluación y autoevaluación. La articulación entre las 

cuatro modalidades de trabajo y los cuatro tipos de evaluación son encontradas en 

el Programa de estudio (2017) correspondiente a la Educación Primaria 3° donde 

se encuentra el apartado de “Orientaciones didácticas y sugerencias de 

evaluación específicas”.  
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Al inicio de la investigación se realizaron entrevistas exploratorias a docentes de 

Tercer grado de primaria, las cuales permitieron notar la problemática de la 

docencia, pues se encontró que en el ciclo escolar 2020-2021 los profesores se 

encontraban trabajando con dos programas de estudio; para primer y segundo 

grado el Plan y programas de estudio 2017 y para tercero, cuarto, quinto y sexto 

grado el Plan de estudios 2011, esto como resultado (de acuerdo con las 

respuestas dadas por los docentes) de que la SEP no logró un ajuste apropiado 

de los libros de texto en concordancia con los objetivos del modelo 2017.  

De igual manera se pudo identificar dentro de estas preguntas exploratorias, que 

en Tercer grado se utilizaba el Plan 2011, para la evaluación de los aprendizajes 

se tomaba como recurso el Manual de exploración de habilidades básicas Lectura 

y Producción de textos elaborado de acuerdo con el Plan y programas de estudio 

2017. Dicho manual les permitía realizar toma de lectura, evaluación de fluidez 

lectora y evaluar la elaboración de textos escritos por parte de los alumnos; en 

donde, de acuerdo con los docentes entrevistados, se tiene una concepción de 

enseñanza de la lectoescritura como algo meramente mecánico, que impide a los 

estudiantes ver dicho aprendizaje como algo enriquecedor, ya que se está 

encasillando la lectoescritura en cuestiones solo de fluidez y partiendo de una 

enseñanza de lectura pero no de comprensión. 

 Es importante hacer mención sobre el  Plan de Estudios de la Educación Básica 

2011, ya que como se mencionó anteriormente en el ciclo escolar 2020-2021 los 

profesores se encontraban trabajando con dos programas de estudio; para primer 

y segundo grado el Plan y programas de estudio 2017 y para tercero, cuarto, 

quinto y sexto grado el Plan de estudios 2011. 

El Plan de Estudios de la Educación Básica 2011 está organizado de la siguiente 

manera:  

• La Reforma Integral de Educación Básica (RIEB) 

• Características del Plan de Estudios 2011  

• Competencias para la vida  

• Perfil de egreso  
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• Mapa curricular  

• Parámetros curriculares: educación indígena  

• Gestión para el desarrollo de habilidades digítales 

• La gestión educativa y de los aprendizajes  

• Estándares curriculares y aprendizajes esperados  

Dentro del proceso de investigación de este trabajo, se logró identificar aspectos 

que permanecen del currículo 2011 dentro del Modelo Educativo para la 

Educación Obligatoria. Educar para la libertad y la creatividad.  2017; tales como:  

✓ Prácticas sociales del lenguaje  

✓ Ámbitos; Estudio, Literatura y Participación Social  

✓ Aprendizajes esperados  

✓ Trabajo por proyectos  

Aunque no forma parte de un objetivo específico, es importante hacer mención de 

la Nueva Escuela Mexicana o por sus siglas NEM, que es un proyecto educativo y 

pedagógico propuesto por el gobierno del actual presidente Andrés Manuel López 

Obrador, el cual contó con seis fases de construcción: Mayo-Diciembre 2019 se 

evaluó el Plan y programas de estudio 2017 para identificar qué fortalecer, qué 

eliminar y qué nuevos elementos incorporar en la NEM, Enero-Marzo 2020 se 

obtuvo una versión preliminar del currículum, Abril-Junio 2020 la publicación de la 

versión final para discusión con grupos de enfoque con maestras y maestros, Julio 

2020 su publicación oficial en el Diario Oficial de la Federación, de Julio 2020 a 

Julio 2021 se realizaron las acciones preparatorias para la puesta en marcha del 

currículum y en Agosto 2021 su ejecución en escuelas.  

La NEM surge como necesidad de un cambio curricular, por lo cual se suspendió 

el avance de la aplicación del plan de estudios 2017 para revisar a fondo la 

propuesta curricular de éste, dando como resultado que los planes de estudio 

2011 y 2017 convivieran durante los ciclos escolares 2019- 2020 y 2020- 2021.  

Dicha suspensión del plan 2017 dio como respuesta una desorientación a los 

profesores en cuanto a contenidos, aunado al cierre de escuelas por la 
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contingencia sanitaria internacional provocada por la propagación del virus SARS-

CoV-2 (COVID-19).   

La razón principal por el cual se elaboró el Plan y programas de estudio para la 

educación básica 2017, fue la necesidad de atención ante la problemática 

tradicional del currículum de las anteriores reformas educativas en México, las 

cuales no tomaban en cuenta las necesidades de aprendizaje de los estudiantes; 

centrando el currículum en los temas académicos, por lo tanto eran muy extensos 

e impidieron que los educandos profundizará en los contenidos. Se llega a la 

conclusión de que, el Plan (2017)  mantiene la sobrecarga de contenidos en el 

currículo de la asignatura Lengua Materna Español, lo cual obstaculiza el trabajo 

docente en el desarrollo de actividades que propicien una formación integral, 

además de que al ser planteado desde un concepto de autonomía tuvo como 

resultado una dificultad de comprensión y aplicación por parte de los profesores.  
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Anexo I Aprendizajes esperados 3° 

 

Aprendizajes esperados para 3° primaria en Plan y programa de estudio, orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación. SEP 

(2017) (p.195) 
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Aprendizajes esperados para 3° primaria en Plan y programa de estudio, orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación. SEP 

(2017) (p.196) 
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Aprendizajes esperados para 3° primaria en Plan y programa de estudio, orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación. SEP 

(2017) (p.197) 
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Anexo II Orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación 

específicas 

 

 

Orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación específicas en Plan y programas de estudio Educación Primaria 3°,  SEP (2017) 

(p.193).  
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Orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación específicas en Plan y programas de estudio Educación Primaria 3°,  SEP (2017) 

(p.194).  
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Orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación específicas en Plan y programas de estudio Educación Primaria 3°,  SEP (2017) 

(p.195).  
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Orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación específicas en Plan y programas de estudio Educación Primaria 3°,  SEP (2017) 

(p.196).  
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Orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación específicas en Plan y programas de estudio Educación Primaria 3°,  SEP (2017) 

(p.197).  

 

 

 

 

 

 

 

 



136 

 

Orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación específicas en Plan y programas de estudio Educación Primaria 3°,  SEP (2017) 

(p.198).  
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Orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación específicas en Plan y programas de estudio Educación Primaria 3°,  SEP (2017) 

(p.199).  
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Orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación específicas en Plan y programas de estudio Educación Primaria 3°,  SEP (2017) 

(p.200).  
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Orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación específicas en Plan y programas de estudio Educación Primaria 3°,  SEP (2017) 

(p.2001).  
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Orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación específicas en Plan y programas de estudio Educación Primaria 3°,  SEP (2017) 

(p.2002).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



141 

 

Orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación específicas en Plan y programas de estudio Educación Primaria 3°,  SEP (2017) 

(p.2003).  
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Orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación específicas en Plan y programas de estudio Educación Primaria 3°,  SEP (2017) 

(p.2004).  
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Orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación específicas en Plan y programas de estudio Educación Primaria 3°,  SEP (2017) 

(p.2005).  
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Orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación específicas en Plan y programas de estudio Educación Primaria 3°,  SEP (2017) 

(p.2006). 
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Orientaciones didácticas y sugerencias de evaluación específicas en Plan y programas de estudio Educación Primaria 3°,  SEP (2017) 

(p.2007).  


